
AÑO CCV1IÍ.—NUM. .82. MARTES 23 DE MARZO DE 1869.__________________________________________  200 milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .
  < 0  -----

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

• DECRETOS.
El Poder Ejecutivo ha tenido á bien decla

rar cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Mariano Valero y Soto, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta  y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom
brar para una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Madrid, vacante por cesación de 
D. Mariano Valero y Soto, á D. Felipe Picón, 
Presidente de Sala de la Audiencia de la Co- 
ruña.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
m over á la plaza de Presidente de Sala, va
cante en la Audiencia de la Coruña por sa
lida á otro destino de D. Felipe Picón que la 
desem peñaba, á D. Diego Fernandez Cano, 
Magistrado de la misma Audiencia.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á  bien nom
brar para una plaza de Magistrado de la Au
diencia de la Coruña, vacante por promoción 
de D. Diego Fernandez Cano, á D. Miguel Apa
ricio y Santos, Juez de término cesante.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien tras
ladar á D. Antonio León Rom ero, Magistrado 
de la Audiencia de Granada, á igual plaza en  
la de Sevilla, vacante por fallecimiento de Don 
Manuel López Sagredo.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien pro
mover á D. Felipe Viñas, Juez de primera ins
tancia de L ugo, á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Granada, que r e s u l ta  vacante por 
traslación de D. Antonio León Romero.

Madrid veinte de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t iz .

En el mes de Febrero próximo pasado se han 
acordado por este Ministerio los siguientes nombra
mientos de Notarios y Escribanos:

En 16. A D. Víctor de P arra  para N otaría en Villar 
de Cañas, conforme al art. 16 del real decreto de £8 de 
Diciembre de 1866 y á la ley de 88 de Mayo último.

A D. Antonio Guzman y Armenteros^ para Notaría 
en Baños, conforme á las mismas disposiciones.

A D. A ntonio Gutiérrez de Alba para N otaría en A l
calá de G u ad a ira , conforme á las disposiciones refe
ridas.

A D. Tomás Eclienique para N otaría en Lizaso, con 
arreglo al a rt. 19 del citado decreto.

A D. Ramón Nicolás García para N otaría de Tábara, 
conforme al artículo citado.

A D. Joaquín Romeo para N otaría en T afalla, con 
arreglo al articulo referido.

A D. Pablo Lines y Serrate para Notaría en Huesca, 
conforme á dicho decreto, art. 135 del reglamento gene
ral del Notariado y ley de 88 de Mayo de 1868.

A D. Francisco -Javier Roca y Terrades para N ota
ría en P ía de Cabra, con arreglo á los artículos 18 de la 
ley del N otariado y 38 del reglamento general.

A D. Isidro P lá y  Casal para Notaría en Orgañá, con
forme á las disposiciones mencionadas

A D. Lope Plaza Carabaño para servir la N otaría de 
Tendida durante la vida del Presbítero D. Pablo Cortijo, 
conforme a Ja real orden expedida á favor de este últi
mo en 8 de Junio de 1847.

A D. Miguel Luis Todo y Cabanes y D. Guillermo 
Iluiz Moscardó para las N otarías de La Vecilla y O nte- 
niente por perm uta.

A D. Rafael de Oliva para Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado de Zafra, conforme al art. 4 o del apéndice 
al reglamento general del Notariado y al real decreto 
de 89 de Noviembre de 4867.

A D. Mariano Radía para Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado del Pilar de Zaragoza, con arreglo á las 
disposiciones citadas.

A D. Pablo N art y Abadía para Escribanía de ac tua
ciones en el Juzgado de Fraga, conforme á las mismas 
disposiciones.

A D. Francisco Reoyo y Perez para Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de V illalon,con arreglo á las 
disposiciones citadas.

A D. José María López y Martínez para Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de d ra c e n a , conforme á 
las disposiciones m encionadas.

A D. José Gómez Valdivia para Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de Priego, con arreglo á las m is
m as disposiciones.

A D. Domingo Perez Cardona para Escribanía de 
actuaciones en el Juzgado de Callosa de E nsarriá, con
forme á las disposiciones referidas.

A D. José Martínez y Grijalvo para la Escribanía de 
actuaciones del Juzgado de Salam anca , como sustituto 
del Notario D. Juan Galan Casquero, conforme á los a r
tículos 8.* y 3.° del apéndice al reglam ento general del 
N otariado.

A D. Venancio Perez y Sanz para Escribanía de ac
tuaciones del Juzgado de Alcalá de Henares, como sus
titu to  de D. Mariano Martin Esperanza, con arreglo á 
los artículos citados.

A D. José Roig y Mercader para Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de Vendrell, como sustituto de 
D. Miguel R ivas y Palet, conforme á los artículos re - 
eridos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
Ilmo. Sr.: Enterado el Poder Ejecutivo del exp e

diente instruido por ese centro directivo con motivo 
d é lo s  abusos á que pueda dar lugar, y de que hay

algún ejem plo, la aplicación del art. 6.° de la ley de 
presupuestos de 1861, que dispone que los indivi
duos de clases pasivas que permanezcan en el extran
jero podrán cobrar sus haberes si obtienen la cor
respondiente licencia del Gobierno para residir allí, 
pues aprovechándose de tal concesión obtienen l i 
cencia ilimitada y pasan el resto de su vida disfru
tando del Tesoro español su haber pasivo á la vez 
que en aquel país desem peñan otro destino; con cuyo  
motivo ha creído esa Dirección que debia fijar la 
atención del Gobierno, y con tanto mayor fundamen
to , cuanto que el ánimo del mismo, explícitam ente 
demostrado en su decreto de 88 de Octubre último 
expedido por este Ministerio, es el de que se observe 
en toda su fuerza la ley  de presupuestos de 86 de 
Mayo de 1835 en cuanto concierne á clases pasivas; 
ha venido en disponer, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, que se restablezca en todo 
su vigor el art. 87 de la misma, que previene que 
los individuos de las mencionadas clases no puedan 
disfrutar sus haberes fuera del reino sino por el 
preciso término de cuatro meses improrogables.

Lo digo á V. I. para los fines convenientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1869.

FIG UEROLA .
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.
Una de las primeras disposiciones adoptadas por 

este Ministerio al instalarse el Gobierno Provisional 
fué abolir la ley de 8 de Junio último como atenta
toria á la educación popular, base del ejercicio ra
zonado de las libertades conquistadas en Setiembre.

Constituido ya el Poder Ejecutivo por la volun
tad soberana de las Cortes, ve contrariado su propó
sito en el importante ramo de la primera enseñanza 
por multitud de Ayuntam ientos qu e, mal avenidos 
con sus verdaderos intereses y abusando de la liber
tad que su lev orgánica les concede, se niegan á 
pagar á los Maestros , escatimando sus escasas dota
ciones, sin pensar que el pequeño sacrificio que su  
pago les impone es sin duda alguna la herencia 
más preciada que pueden legar á sus h ijos, y la 
cultura de estos el baluarte más seguro de la liber
tad de la generación que nos sigue. El Ministro de 
Fomento tiene el deber indeclinable de atender con 
preferencia á este servicio, como que en él se intere
sa el porvenir y la suerte de sú patria, y está firm e
mente decidido á no consentir en el cum plim iento de 
este deber demora alguna ni vacilación siquiera por 
parte de los Municipios.

Por tanto, en virtud de las atribuciones que le 
competen como Ministro de Fom ento, ha resuelto:

1.° Los Ayuntamientos satisfarán desde luego 
en un plazo designado por ese Gobierno de provin
cia todos los atrasos que por sus dotaciones corres
pondan á los Maestros y Maestras de su localidad.

8.° Para llevar á efecto la disposición anterior 
adoptará V. S. todas cuantas medidas le sugiera su 
buen celo y estén en el círculo de sus atribuciones, 
sin que nada detenga la ejecución de sus mandatos.

3.° Si, lo que no es de presum ir, hubiere algún 
Alcalde que resistiese el cumplimiento de sus órde
n es, procederá V. S. contra él en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes y en concepto de desobe
diencia á la A utoridad, exigiéndole la responsabili
dad legal que en tal sentido le alcanzare.

4.° Las Juntas de Instrucción pública, por con 
ducto de ese Gobierno de provincia, comunicarán 
mensualmente á este Ministerio un estado de los 
pueblos que aparezcan en descubierto del pago de 
dotación al Maestro, manifestando Y. S. al cursar e s 
tos estados las medidas adoptadas para corregir este 
mal y el éxito que hubiere conseguido.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 80 de 
Marzo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 10 de Marzo de 4869, en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta capital y en la Sala segunda 
de la Audiencia de la misma por D. Juan Domingo P i
nedo con la Sociedad Española general de Crédito sobre 
cumplim iento de un contrato y pago de ciertas cantida
des; pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
interpuesto por la Sociedad demandada contra la sen
tencia que en 44 de Mayo del año último dictó la refe
rida S a la :

Resultando que autorizada por real orden de 44 de 
Diciembre de 4863 la fundación de una Compañía anó
nim a bajo la denominación de Sociedad Española gene
ral de Crédito, se aprobaron por otra del siguiente 
dia 48 los estatutos y reglamento para el régimen y ad
m inistración de la m ism a, estableciéndose en el art. 5.° 
de los primeros que las operaciones á que la Sociedad 
podrá dedicarse serian , entre o tras, crear toda clase de 
fábricas, minas &c. En el 48, que la gestión de los ne
gocios de la Sociedad correspondía al Consejo de Ad
m inistración , que entre otras atribuciones tendría la de 
autorizar la compra y enajenación de cualesquiera bie
nes , valores y efectos de la Sociedad, estableciendo las 
condiciones con que debían verificarse las negociaciones 
ú otorgarse los respectivos contratos. En el 54, que el 
Consejo podría delegar sus poderes ó en parte para un 
objeto determ inado ó para varios en cualquiera de sus 
individuos, y en el Director gerente aunque no perte
neciera al Consejo. En el 54, que la dirección de los 
servicios y negocios de la Sociedad estaría á cargo del 
gerente de la misma , en cuyo concepto tendría las 
atribuciones siguientes: tercera, ejecutar ó hacer que 
se ejecutasen los acuerdos del Consejo de A dm inistra
ción: sexta, sin perjuicio de la iniciativa que correspon
día á todos los Administradores tom arla en cuanto fuera 
propio de la gerencia, y por consiguiente estudiar, pre
parar y proponer al Consejo todas las operaciones y ne
gocios que, siendo de aquellos en que pudiera ocuparse 
la Sociedad con arreglo á sus estatutos , estimase con
veniente á los intereses sociales: sétim a, y cualquiera 
o tra de las facultades reservadas al Consejo de Admi
nistración que este delegase en el Director gerente, 
conforme á lo prevenido en el art. 54. Y en el art. 5o, 
que los contratos, las cartas de pago, las certificaciones 
de depósitos y en general todos aquellos documentos 
que comprometieran á la Sociedad, deberían firmarse 
por el Director gerente y un A dm inistrador, a menos 
que hubiera una delegación expresa del Consejo a ía 
vor de uno sólo de ellos: .

Resultando que en la ju n ta  q u e  el Consejo de Ad
m inistración de dicha Sociedad celebro en 46 de Jum o 
de 4864 manifestó el Director gerente D. Angel Ordoñez 
y Pujol que D. Juan Domingo Pinedo oírecia como base

para formar una gran Compañía' ó Sociedad 40 ó 50 
pertenencias de minas de carbón de piedra, con sus cor
respondientes títulos de propiedad, sitas en los términos 
de los pueblos de Utrilla, Escucha, Palomar, Montalban, 
y otros, centro de la im portante cuenca carbonífera de
nominada de Utrilla, en la provincia de Teruel: que el 
Consejo aceptó en principio este negocio, acordando 
que el Director gerente lo estudiase y diera cuenta para 
resolver con pleno conocimiento: que en la jun ta  de 83 
del mismo mes el Director, en cumplimiento de lo acor
dado, leyó una extensa memoria respecto al negocio 
propuesto por Pinedo en su nombre y del de varios 
propietarios de ia cuenca carbonífera de Teruel, en la 
que manifestó que aquel presentaba como base para la 
formación de una gran Compañía 50 pertenencias ó mi
nas de carbón de piedra con sus correspondientes títu 
los de propiedad en los indicados términos, opinando y 
proponiendo al Consejo, después de hacer mérito de las 
opiniones de varios Ingenieros españoles y extranjeros 
acerca de la abundancia y buena calidad de los carbo
nes superior á los ingleses, que al admitir la proposición 
de Pinedo debia la Sociedad en virtud de las facultades 
que la concedían los estatutos fundar otra con el capital 
de 4 millones de reales con destino á la explotación de 
las 50 minas de carbón de piedra y demás que se r e 
unieran en la cuenca de Teruel, sin perjuicio de au 
m entarle con 87 millones de reales para la construcción 
de un ferro-carril; y que el Consejo acordó facultar am
pliamente al Director gerente para dar cima á los tra 
bajos de formación de 1a Sociedad que p ropon ía , nom 
brando á D. Mariano Perez Luzaró, D. Ceferino Aveci
lla y D. Alejandro Blazquez para que, formando una 
comisión, pudiera el Director consultar con ella las difi
cultades que surgieran, y presentaran en su día al Con
sejo los trabajos concluidos para llevar á efecto tan 
grandioso pensam iento:

Resultando que en las sesiones de 5 y 43 de Octubre 
de dicho año se dió cuenta por el gerente de haber en
viado un Ingeniero para reconocer y valorar las 50 par
ticipaciones que en la cuenca carbonífera de Teruel 
tenia Pinedo, y que estaba concluyendo el negocio de 
su compra, acordando el Consejo que le siguiera hasta 
darle cima conforme se había acordado; y que en ia 
de 86 del mismo mes manifestó el gerente por excita
ción de un socio que tenia pensado otorgar una escri
tu ra  de compromiso cón1 e l !dueño de las minas para 
que este no pudiera' Venderlas á otras personas, y ase
gurar por este m edio: a 'la  Sociedad un negocio muy 
lucrativo, aceptado en principio por el Consejo, y que 
habia venido preparando'y estudiando; y que interroga
do de nuevo sobre si en dicha escritura se contraía 
a lgún compromiso por, lá Sociedad, contéstó que creía 
que n inguno; pero que si el Consejo no las aceptaba, 
las tom aría por su cuenta y se otorgada á su favor la 
correspondiente escritura por el dueño de aquellas: 

Resultando que en la jun ta  de 88 del mencionado 
mes leyó el gerente una memoria reasumiendo los 
acuerdos tomados anteriorm ente acerca del particular, 
y manifestando que el cálculo más bajo que formaban 
del valor de dichas minas Ingenieros autorizados era 
el de 10 millones de reales, cabiéndole la satisfacción de 
anunciar que tenia la esperanza de que la Sociedad pu 
diera adquirirlas por 4 millones: que habiendo sido ex
pedidos los títulos de propiedad de 48 de dichas minas 
que componían 50 pertenencias, y apremiando los due
ños de ellas para que se les diera una resolución defini
tiva con objeto de tratar con otras personas si la Socie
dad no aceptaba el negocio, era llegado el caso de que 
eL Consejo, si así lo creyese conveniente, se sirviera 
autorizarle para proceder al otorgamiento de la escri
tu ra  de adquisición por el precio máximo de los 4 mi
llones indicados á que se prometía quedaría reducida; 
y abierta discusión sobre este asunto, acordó el Consejo 
conceder al Director gerente la autorización que solici
taba en los térm in os indicados; ^—

Resultando que D. Juan Domingo Pinedo, por sí y 
como apoderado de D. Joaquín Cremadelles y D. Juan 
Manuel d em en te , y D. Angel Ordoñez, como Director 
gerente de la Sociedad Española general de Crédito, 
otorgaron escritura en 89 de Octubre de 4864, por la que 
convinieron : primero, que Pinedo, por sí y en represen
tación de sus consocios y comitentes, prometía dar en 
venta á la Sociedad las minas de carbón tituladas Igno
rada , Manchega, Aragonesa , Santa Paula , Santa Ague
da , San Juan y Santa Isabel, registradas las tres pri
meras por Clemente y las otras cuatro por Cremadelles, 
que se componían de 45 pertenencias y se hallaban de
marcadas, dada la posesión y expedidos los títulos de 
propiedad, que serian entregados á la Sociedad compra
dora al otorgarse la escritura de ven ta: que asimismo 
prometía vender á la Sociedad, luego que fueran expe
didos los títulos de pertenencia, las minas registradas 
por Clemente denominadas La Juanita , La Andaluza,
La Encrespada , La V iñ a , La Perla y La Constante, que 
tenian 47 pertenencias, cuyos expedientes se hallaban 
en poder del Ingeniero del distrito para su demarcación; 
obligándose á vender tam bién , luego que se expidieran 
los títulos de propiedad, las minas registradas asimismo 
por Clemente tituladas La Catalana, La Resucitada, La 
Inglesa, La Triunfo y La Esperanza, compuestas de 47 
pertenencias, cuyos expedientes se hallaban en poder del 
Ingeniero y en tram itación su solicitud d"é los títulos de 
propiedad de las mismas, que se entregarían á la Socie
dad al otorgarse la escritura: segundo, que si por cadu
cidades naturales ó faltas de te rren o , siempre que fuera 
la falta de Pinedo ó sus poderdantes, no resultasen en 
los títulos las 50 pertenencias que prometía vender á la 
Sociedad, se obligaba á adquirir y venderla las que fal
tasen en los mismos térm inos dentro de los seis meses 
siguientes á habérsele hecho saber la falta: tercero, que 
el precio total de la venta de las minas con 50 perte
nencias era de 4 millones de reales que declaraban ám - 
bas partes ser el justo y verdadero, confesando Pinedo 
haber recibido de dicha suma en dinero efectivo y le
tras 8.748.956 rs., debiendo recibir en 30 del siguiente 
mes de Noviembre á cuenta de dicho precio 807.044 rs., 
y el resto , ó fuera 4.050.000 rs., lo percibiría Pinedo en 
el acto de la esc ritu ra : cu a rto , que Pinedo por sí y en 
representación de sus poderdantes se obligaba en legal 
forma á cumplir las estipulaciones de esta escritura, y á 
otorgar la de venta á favor de la Sociedad para el dia 34 
de Diciembre de aquel año , en que se calculaba estarían 
demarcadas las minas objeto de este contrato, é inscritos 
en el Registro de la Propiedad todos ó la mayor parte 
de los títulos de pertenencia; y quinto, que D. Angel 
Ordoñez, en nombre de la Sociedad Española general de 
Crédito, aprobaba esta escritura de promesa de venta en 
todas sus p a rte s :

R esultando que en sesión de 8 de Febrero de 4865 
leyó el Director una memoria facultativa que contenia 
datos interesantes acerca de la cuenca carbonífera de 
U trilla , en la provincia de T eru e l, y la valoración de 
las 50 pertenencias que en ella tenía la Sociedad, sien
do el más ínfimo cálculo señalado á las mismas un valor 
de 44 millones; de modo que adquiridas como lo habían 
sido en 4 millones, daba á la Sociedad una ganancia 
de 7 millones: que también puso el Director en conoci
miento del Consejo el proyecto que habia concebido de 
crear una gran compañía carbonífera in te rnac iona l de 
la cual seria banquera y directora la Sociedad Española 
general de Crédito; y abierta discusión, el Consejo acor
dó declarar altam ente plausible y útil el proyecto de que 
se trataba; pero que atendido á que su realización por 
lo vasto y colosal que aquel era no podia naturalm ente 
verse sino en un término algo le jano , procurase el Di
rector formar por entonces, como se le habia autorizado 
á su tiem po, la Sociedad para la explotación de las 50 
pertenencias adquiridas ya , con lo cual se facilitaría y 
apresuraría la creación de la gran compañía carbonífera 
internacional propuesta, encargándole que continuase 
estudiando este im portante asunto :

R esultando que en ju n ta  de 8 de Marzo de dicho año 
puso el Director en conocimiento del Consejo que tenia 
que trasladarse á París para tra tar de asuntos im por
tantes de la Sociedad: que usando de la autorización 
que se le habia concedido emprendía el v ia je , pero que 
ántes necesitaba se le facultara para contratar emprés
titos , colocar acciones, proponer la creación de socie
dades , ya para la explotación de las minas carboníferas 
que poseía la Sociedad, ya para la construcción de un 
tram vía, y para aceptar los negocios que se le propu
sieran y fueran útiles á los intereses sociales, y el Con
sejo acordó conceder al Director las facultades que pe
dia y que quedaban expresadas:

Resultando que D. Angel Ordoñez dimitió su cargo 
de Director gerente por su falta de sa lu d ; y que nom
brado interinam ente D. Ceferino Avecilla en sesión de 46 
de Jun io , en la de 4.° de Julio siguiente dió cuenta de 
un proyecto para evitar la caducidad de las minas ad

quiridas , manifestando que las 54 que habia adquirido 
de D. Juan Domingo Pinedo y de D. Ramón Laplana no 
podían constituir un solo coto minero por estar in ter
poladas entre ellas otras que no pertenecían á la Socie
dad: que el Consejo autorizó á la gerencia para llevar á 
efecto lo que indicaba en su proyecto; y que, por último, 
en sesión del dia 88 se leyó y el Consejo aceptó el dic
tamen de la comisión encargada de estudiar y proponer 
los medios de la rescisión de las negociaciones de 
m in as :

R esultando que el Director gerente dirigió en 85 de 
Agosto de 4865 una carta á D. Juan Domingo Pinedo 
manifestándole que no habiendo cumplido con las con
diciones contenidas en el contrato de compra de varias 
minas de carbón en la cuenca de U trilla, habia llegado 
el caso de que el Consejo declarase aquel sin efecto, es
perando se serviría reintegrar á la Sociedad de las can
tidades recibidas en metálico y otros valores: que P i
nedo contestó en 8 de Setiembre siguiente que habia 
cumplido por su parte las obligaciones contraidas; pero 
que su insistencia le obligaba á reiterarle la imposibi
lidad en que se hallaba de acceder á su acuerdo, tanto 
más no habiendo recibido ni con mucho las cantidades 
que aparecían confesadas, ascendiendo lo que se le ha
bia entregado en el acto del otorgamiento de la escri
tura y después en varias partidas á 400.000 rs. en dife
rentes valores; y que, por último, en 13 del mismo mes 
contestó el gerente de la Sociedad á Pinedo que el Con 
sejo no creia deber tom ar en consideración sus obser
vaciones y que le devolvía los documentos que re 
mitía:

R esultando que en 48 de Diciembre de 4865 entabló 
D. Juan Domingo Pinedo la demanda objeto de este 
pleito, exponiendo que el mismo dia del otorgamiento 
de la escritura de compromiso referida habia entregado 
los títulos de las 45 prim eras pertenencias, á lo cual no 
estaba obligado hasta el otorgamiento de la escritura 
de venta, consiguiendo en el mes de Noviembre inm e
diato que se le expidiera y registraran los títulos de 
las 47 pertenencias aun no demarcadas , y logrando á 
costa de inmensos sacrificios que en 34 de Julio de 4865 
se le expidiesen los de las cinco minas restantes, cum 
pliendo de este modo el compromiso que tenia contrai
do de adquirir para vender á la Sociedad la mayor par
te de las 50 pertenencias ántes de 34 de Diciembre 
de 4864, y el resto en los primeros meses de 4865: que 
la Sociedad, sin embargo, faltando á lo contratado, no 
le habia satisfecho en 30 de Noviembre de 4864 
los 807.044 rs. á cuenta del precio; y llegado el 34 de 
Diciembre en que debia otorgarse la escritura de venta 
por calcularse que para entonces estarían inscritos to
dos ó la mayor parte de los títulos, de acuerdo con el 
Consejo de Administración y mediante á no estar todos 
expedidos se había aplazado el otorgamiento hasta que 
lo estuviesen; y que después de haberlos recibido, obran
do el Consejo de Administración como si fuera un cen
tro directivo de la Administración pública, habia decla
rado sin efecto el contrato en cuestión , previniendo al 
dem andante que reintegrase las cantidades que tenia 
recibidas, y alegando como fundam entos de derecho, 
que habia cumplido con exceso las condiciones del con
trato con arreglo al cual le bastaba tener, registrados 
para el dia 34 de Diciembre de 4864 la mayor parte de 
los títulos de las minas: que no habiéndole satisfecho la 
Sociedad las cantidades que se habia obligado á pagarle, 
aun suponiendo que Pinedo se hubiera comprometido 
á entregar registrados todos los títulos al otorgarse la 
escritura de venta, esta obligación estaría por lo ménos 
en suspenso m iéntras la Sociedad no empezara por p a 
gar lo que se habia comprometido á satisfacer en 30 de 
Noviembre; pero que á pesar de esta falta de pago el 
contrato había subsistido por voluntad de ámbas partes; 
y que aun suponiendo que Pinedo no hubiese adquirido 
el total de las 50 pertenencias, para  que esta c ircuns
tancia  h u b ie ra  podido pararle perjuicio era necesario 
que hubieran trascurrido seis meses desde la fecha en 
que se hubiera advertido la falta, según se habia consig
nado en la escritura; suplicando por todo ello que se 
condenase en su dia á la Sociedad Española general de 
Crédito á llevar á cumplido efecto la compra-venta que 
habia contratado con el dem andante por la escritura 
de 89 de Octubre de 4864, y á recibir del mismo el com 
pleto de las 50 pertenencias de m in as , pagándole por 
una parte los 807.044 rs. que le adeudaba, y por 
otra 4.050.U00rs. que aun debia satisfacer para reintegro 
del precio íntegro de la venta, todo con los intereses, 
costas y perjuicios originados:

R esultando que la Sociedad im pugnó la demanda 
pretendiendo que se le absolviese de ella, y que en su 
consecuencia se declarase nulo el contrato referido, ó 
rescindido si se declarase válido, ó reducido en su pre 
ció á la cantidad justa  al arbitrio de buen varón si no 
se rescindiese; condenando al dem andante en los dos 
primeros casos á la devolución de las cantidades que de 
la escritura y documentos posteriores resultaba habia 
recibido á cuenta con los intereses hasta su devolución, y 
en-el último caso á la parte de esta misma cantidad que 
excediera del justo precio; interponiendo, si se juzgase 
necesario, la correspondiente reconvención, y además en 
todas las costas; y que como fundam entos de su preten
sión expusoquela  citada escritura era nula porque según 
el art. 54 de los estatutos el gerente no podia otorgar 
n inguna sin autorización del Consejo de Administra
ción y sólo en los términos que este se la concediera, y 
la que se le habia dado habia sido para adquirir m inas 
efectivas y no el derecho de que se las vendiesen: que 
lo era también porque según el art. 55 para que obliga
se á la Sociedad la escritura habia de firmarse por un 
Consejero además del Director gerente, á no ser que 
hiciera en favor de uno solo una delegación expresa: 
que en este caso no habia habido requisito que no era 
accidental, sino esencial, por ser la única garantía que 
tenian los socios contra los abusos posibles de los ge
rentes: que el contrato era rescindible porque habia en
gaño ó al ménos error en la cosa vendida, pues Pinedo 
habia afirmado que las minas eran de carbón de piedra, 
y los inteligentes aseguraban que eran de lignito, mate
ria muy distinta de aquella: que también era rescindi
ble por suponerse que se vendían 50 pertenencias y sólo 
resultaban en la escritura 89, y porque habiendo con
venido la compra de 48 sólo se probaba poder disponer 
de 40; no pudiendo obligarse á la Sociedad que h a 
bia comprado en conjunto á tom ar sólo una par
te ni á adm itir la cesión de unas por otras: que era 
igualmente rescindible por lesión enormísima, pues si 
siendo las minas de carbón de piedra valian 4 millones, 
siendo de lignito no valian ni uno, y porque poco tiem
po ántes las habia ofrecido el Pinedo en un precio su 
m ám ente inferior sin encontrar quien las quisiese: que 
el contrato era también nulo por haber intervenido dolo 
en el gerente que representaba la Sociedad y complici
dad en Pinedo m iéntras no explicase su conducta al 
otorgar el contrato, pues aquel habia fingido y Pinedo 
confesado la entrega do 8.748.956 rs., y sin embargo 
ahora aseguraba que era falso, que sólo se le habían en
tregado 898.956 rs., por lo cual se habia defraudado á la 
Sociedad en más de 8 millones de reales: que aun supo
niendo que la escritura tuviera todos los requisitos ne
cesarios para su validez, no podia obligarse á la Sociedad 
á cumplirla, porque el compromiso habia sido á un pla
zo fijo dentro del cual debia Pinedo presentar los títulos, 
condición imprescindible que no habia llenado, sin que 
la falta de la Sociedad le diese derecho á otra cosa más 
que á pedir el cumplimiento del contrato ó su rescisión 
pero no á impedir que si él no cumplía pretendiese 
Sociedad por su parte su rescisión:

Resultando que practicada prueba por las parles, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia condenando á 
la Compañía Española general de Crédito á otorgar den
tro de tercero dia la escritura de venta, cuyo compro
miso habia adquirido el Director gerente por la de 89 
de Octubre de 4864 con D. Juan Domingo Pinedo; á que 
percibiera el completo de las 50 pertenencias de las m i
nas, y pagase á Pinedo 807.044 rs. correspondientes al 
plazo de 30 de Noviembre de 4864, y la de 4.050.000 rs. 
complemento del precio, con los intereses legales desde 
que habia caido en mora; y que interpuesta apelación 
por la Sociedad, á la que se adhirió Pinedo por la omi
sión que se hacia de los intereses y perjuicios origina
dos y pago de costas, la Sala segunda de la Audiencia 
de esta capital confirmó en 14 de Mayo del año último 
con las costas de la instancia la sentencia apelada, enten
diéndose la entrega á Pinedo de los 807.044 rs. con de
ducción de los pagos hechos á cuenta, y declarando res
ponsables además á la Sociedad dem andada de los gas
tos que el dem andante ó sus poderdantes hubieran he
cho y tuvieran que hacer para conservar la propiedad 
de las minas en cuestión, ó para recobrar las que hubie
ran podido caducar desde que poniéndolas á disposición

de dicha Sociedad habia consignado en los auios la 
oportuna protesta de daños y perjuicios:

Resultando que la Sociedad Española general de 
Crédito interpuso recurso de casación citando como in
fringidas :

4.° Al apreciar como válida y eficaz la escritura de 89 
de Octubre de 4864, siendo así que el gerente D. Angel 
Ordoñez sólo estaba autorizado para com prar desde lue- 
go y no para aplazar y comprometer la venta, el princi
pio jurídico de que el apoderado ó mandatario que con
tra ta  excediendo los límites de su comisión nada hace; 
y la doctrina consignada en este mismo sentido en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 85 de Febrero 
de 4865, en que se establece que el contrato celebrado 
por un apoderado no puede obligar al poderdante cuan
do se celebra con extralimitacion de las facultades que 
este dió :

8.° Aun cuando Ordoñez no las hubiera extralimi
tado, el art. 55 de los estatutos sociales, en que se esta
blece que los contratos, las cartas de pago, las certifica
ciones de depósito y en general todos aquellos docu
mentos que compremetian á la Sociedad debían firm ar
se por el Director gerente ó su Administrador, á ménos 
que hubiera delegación expresa del Consejo á favor de 
uno solo de ellos, lo cual no se habia observado en di- 
cha escritura que habia otorgado el gerente Ordoñez, no 
haciéndolo ningún Administrador, y no teniendo aquel 
delegación alguna del Consejo administrativo para otor
gar válidamente por sí solo ó sin el A dministrador ad
junto; estatutos sociales que eran ley en la Compañía, 
que habían debido guardarse como lo tenia establecido 
este Supremo Tribunal en las sentencias de 8 de Diciem
bre de 4859 y 8¿de Abril de 1868, en que se declara que 
para im poner á los fondos de una Sociedad anónim a la 
responsabilidad de las obligaciones contraidas en su 
manejo y administración es indispensable qne se hayan 
hecho por persona legítima y bajo la forma prescrita en 
sus reglamentos, no siendo necesaria por lo mismo una 
prohibición expresa:

3.° Aun dando á la escritura un valor que no tenia, 
la misma escritura ó ley del contrato, pues por ella se 
habia comprometido Pinedo á otorgar la venta real y 
perfecta de las minas con las cláusulas propias de su 
naturaleza para el dia 34 de Diciembre de 4864 , época 
en que calculaba I3inedo que estarían demarcadas las 
mismas é inscritos todos ó la mayor parte de sus títulos 
en el Registro de la Propiedad; pero que llegado aquel 
dia y no habiéndose inscrito más que 47 de las 50 per
tenencias mineras, ni otorgado la escritura, habia queda* 
do libre la Sociedad del compromiso de comprar las 
minas:

4.° Aun en el caso de que por ninguna de estas cau
sas fuera nulo el contrato, la ley 84, tít. 5.°, Partida 5 . \  
según la cual no vale la venta siempre que haya error 
sustancial en la cosa, y Pinedo habia supuesto que las 
minas vendidas tenian una potencia de 46 á 48 metros 
de espesor y el carbón puro y superior al inglés, y ni una 
ni otra circunstancia eran ciertas;

Y 5.° La ley 3.a, tít. 49, libro 44 de la Novísima R e
copilación, por haberse impuesto á la Compañía las cos
tas de la segunda instancia sin embargo de haberse dic
tado Ja sentencia con el aditamento ó moderación de 
entenderse el pago de los 807.044 rs. con deducción de 
los hechos á cuenta, lo cual habia hecho variar la im 
portancia de la obligación, aligerándola en favor de la 
parte demandada, en cuyo mismo sentido se habían d ic
tado varias sentencias por este Supremo Tribunal, y en 
tre ellas las de 48 de Mayo de 4860, 6 de Junio y 48 de 
Diciembre de 4864, 44 de Diciembre de 4865 y i8  de 
Octubre de 4866:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Juan González 
A cevedo:

Considerando que D. Angel Ordoñez , Director ge
rente de la Sociedad Española general de C rédito , ai 
otorgar el contrato consignado en la escritura de 89 de 
Octubre de 4864 no ha excedido los términos de la au 
torización que le habia sido otorgada por el Consejo de 
Administración de Ja misma en sesión del dia. anterior, 
con arreglo á lo que en ella manifestó y de conformidad 
también con lo que habia informado en la de 86, por lo 
cual no ha sido infringido el principio jurídico de que 
no vale lo que hace el mandatario excediéndose del.man- 
dato, ni la doctrina que se desprende de la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 85 de Febrero de 4865 , en 
cuya supuesta infracción se apoya el prim er fundam en
to dei recurso:

Considerando que la expresada autorización contie
ne im plícitamente la delegación que requiere el art. 55 
de los e s ta tu to s , el cual, por lo tanto , tampoco ha sido 
infringido como se supone en el segundo fundam ento: 

Considerando, en cuanto al tercero, que aun cuando 
no se ha otorgado el dia 34 de Diciembre de 4864 la es
critura definitiva de compra, no por eso se ha infringido 
la ley del con tra to , puesto que en prim er lugar no se 
hizo depender su validez de que dicha escritura fuese 
otorgada precisamente en el expresado dia; en segundo 
lugar, porque esto dependió de obstáculos invencibles 
que á nadie son imputables, y en tercero, porque la So
ciedad en repetidos actos posteriores á la expresada fo
cha ha manifestado su voluntad de que se llevara á 
efecto el contrato, ya pagando diversas cantidades á 
cuenta del plazo que debió entregar en 30 de Noviembre, 
ya haciendo reconocer y valorar las minas por varios 
peritos, ya reclamando del vendedor Pinedo los títulos 
de las pertenencias y recibiendo algunos, ya formando 
proyectos de sociedades para la explotación de las 
minas:

Considerando que tampoco es fundado el cuarto mo
tivo de casación, puesto que en la escritura de 89 de 
Octubre no se pactó que las minas habian de tener la 
potencia de 46 á 48 metros de espesor; y que la Sala 
sentenciadora, apreciando en uso de sus facultades las 
p ruebas, ha declarado que aquellas son de carbón de 
piedra, y que no hay engaño respecto al precio, por lo 
cual no ha sido infringida la ley 84 del tít. 5.°, P a r
tida 5.a:

Y considerando que la sentencia dictada en segunda 
instancia ha sido dada con moderación de lo resuel to en 
la de prim era , puesto que declaró que el pago de los 
807.044 rs. del plazo vencido en 30 de Noviembre de 4864 
á que condena esta á la Sociedad en términos absolu
tos ha de entenderse con deducción de los pagos he
chos á cuenta, y condenando sin embargo á la Sociedad 
al pago de las costas, infringe la ley 3.a del tít. 49, li
bro 41 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la So
ciedad Española general de Crédito en cuanto por la 
sentencia se la condena á que otorgue la escritura de 
compra á que se habia comprometido por la de 89 de 
Octubre de 4864; á que reciba el completo de las 50 p er
tenencias, y á que pague á D. Juan Domingo Pinedo 
los 807.044 rs. correspondientes ai plazo de 30 de No
viembre de 4864, con deducción de los pagos hechos á 
cuenta, y la de 4.050.000 rs., complemento del precio con 
los intereses legales desde que habia ocurrido mora ; y 
se manda librar testimonio y dar cuenta para acordar 
sobre instrucción de causa; y declaramos haber lugar á 
dicho recurso en el extremo en que condena al pago de 
las costas de la segunda instancia á la expresada Socie
dad , en cuya parte casamos y anulam os la sentencia 
que en 44 de Mayo de 4868 dictó la Sala segunda de la 
Audiencia de esta capital.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la Gaceta  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Sebastian González 
N andin .=V alen tin  G arra lda .=  Francisco Mana de Cas- 
ti lla .=  José María Haro. =  Joaquín Jaum ar.=Jose r e r -  
min de M uro.=Juan González Acevedo. _

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen- 
teneia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan González Ame- 
vedo, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , es 
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra el día de hoy, de que certifico como Escribano de

GálIMadrid 40 de Marzo de 4869. =  Gregorio Camilo 
Gíircía. ____

En la villa de Madrid, á 45 de Marzo de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de prim era instancia del d istri
to del Mercado y en la Sala tercera de la Audiencia de 
Valencia han seguido D. Antonio Martínez y Peris,como 
marido de Doña Concepción Manglano y Ruiz, el cu
rador de D. José María Manglano y Ruiz, y D. Ricardo 
Manglano y Ruiz, que se separó luego del litigio, con 
D. José Manglano y Ruiz, Barón de L laurí, sobre res
cisión de dos escrituras y reforma de una partición; los 
cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casa-



cion in terpuesto  por el demandado contra la sentencia  
que en 8 de Julio de 1868 dictó la r e fe r id a  Sala:

R esu ltando  que en 17 de E nero  de 1823 Doña Luisa  
Albornoz de Manglano, m ujer  de D. Pedro Vich, ántes 
Manglano, Barón de Llauri ,  otorgó tes tam ento  bajo el 
cual falleció en 19 del mismo mes y ano, legando á su 
esposo el usufructo del quinto de Ja mitad de los bienes 
amayorazgados y demás que se hallasen de esta clase 
p a ra  que le gozara duran te  su vida, pasando después 
la propiedad á sus dos hijos Doña Magdalena y D. Ma
r ian o ,  á quienes in s t i tuyó  herederos en los restantes
bienes: -p  ,

Resultando que el D. Pedro  murió en 1. de v enie io  
de 1838, y en 14 de Marzo de 1843 su hijo D. Mariano 
otorgó tes tam ento  mejorando en el tercio de todos sus 
bienes, derechos y acciones que entonces tenia y le p u 
dieran tocar y pertenecer en lo sucesivo a su hij*» IL Jose 
Manglano y Ruiz, con expresión de que si el Gobierno 
volvia  las vinculaciones á su primitivo estado se e n ten 
diese aquella mejora á favor de sus otros hijos D. M ana 
no D Luis  y D. Ricardo por iguales partes : lego el re 
m anen te  del quinto de todos sus bienes a sus hijos Don 
Mariano, D. Luis, D. Ricardo , Doña R am o n a  y Dona 
Concepción; é instituyó herederos á dichos seis hijos, 
nom brando curadores de D. José, I). Mariano y Don 
Luis y tutores del D. Ricardo á los sujetos que expresó:

Resultando que bajo este tes tam ento  falleció en 3 
de Abril de dicho año de 1843 el D. Mariano, habiendo 
fallecido ántes que él, ó sea en 28 de Diciembre de 1829, 
su h e rm ana  Doña M agdalena; y que hecho el inventa
rio de bienes y nom brado  D. Antonio Peris para formar 
la par tic ión ,  la ejecutó expresando en los supuestos 4.° 
y  5.° que el D. Mariano poseía á su muerte  bienes libres 
y v incu lados,  por lo cual unos y otros debían ser obje
to de la división ; y que para  proceder en ella con el or
den que m arcaban  las leyes manifestaría  el importe de 
los bienes amayorazgados que poseyó el dilunto y las 
obligaciones que pesaban sobre los mismos ; considera
ría la mitad como correspondiente  ai poseedor, y la otra 
mitad como propia del inmediato sucesor;  y uniendo 
después la parte  del primero á los bienes libres que po
seyó hasta  su m uerte,  el resultado que produjeran  unos 
y  otros seria la he renc ia ,  que distribuiría  conforme á 
la  voluntad  del f inado ; y con arreglo á estas bases y 
las que sentó en otros supuestos , fijó el importe de ios 
bienes vinculados en 2.459.131 rs. y 23 mrs., y sus car
gas en (206.858 rs. y 22 m r s . , sacando un  líquido de 
2.252.273 rs. y un  m aravedí  que dividió por mitad, y una  
de ellas las agregó al caudal l ibre ,  sum ando  1.746.331 
reales y 9 m rs. ,  de los que dedujo las bajas,  quedando 
líquidos 1.386.632 rs., de los que sacó el quinto y luego 
el terc io ,  y el sobrante le dividió entre  los seis hijos, 
tocando á cada uno por esta razón 123.256 rs. y 6 m a
ra v e d í s ; y luego hizo las bajas particulares del quinto 
y  la distribución de este entre  los agraciados; y formó 
después el h aber  de cada uno,  poniendo en el de Don 
José Manglano y Ruiz 1.126.136 rs. por la mitad de los 
bienes v in cu la d o s , 367.768 rs. y 18 mrs.  por el t e r 
cio, 123.256 rs. y 6 mrs. por su legítima, y otras parti 
das por la mitad de bienes enajenados,  legítima m ate r 
n a  y demás que habia  satisfecho, que todo ascendió 
á 1.791.794 rs. y 25 m rs. ,  para  cuyo pago le adjudicó 
diferentes b ie n e s , alguno de los cuales ha  vendido en 
los años de 1860 y 1864 á D. Ju an  Romero y D. Juan  
C o lo m in a ; y poniendo en el haber  de los otros cinco 
hijos 123.256 rs. y 6 mrs. por legítima y 54.380 rs. y 13 
m aravedís  por su parte  en la mejora del quinto, con 
o tras cantidades que por réditos se les debían:

Resu ltando  que hecha  así la partición, en 14 de N o 
v iem bre de 1844 la redujeron á escritura  pública Don 
Ju a n  Bautis ta  Garelli, como curador de D. Mariano y 
D. Luis  Manglano y tu to r  de D. Ricardol D. Melchor 
Brú, como marido de Doña R am o n a  Manglano; D. José 
Azopardo, defensor nom brado  á la m enor  edad de Don 
Antonio Martínez y Per is ,  marido de Doña Concepción 
Manglano, y D. Juan  Valentín Conejero ,  apoderado de 
D. José Manglano , Barón de L la u r í ,  aprobándola  y r a 
tificándola, y obligándose los interesados m ú tu a m en te  
de eviccion, y el Abogado Peris  á aclarar  cualquiera  
d uda  ó deshacer cualquier equivocación si in v o lu n ta 
riam ente  se hubiese padec ido :

R esultando que después D. José Azopardo presentó 
al Juzgado la escri tu ra ,  diciendo que la división que 
contenia estaba bien h ech a ;  pero como habían  mediado 
intereses de menores,  ofrecía información sum ar ia  de 
testigos de ser beneficiosa á e s to s , y pedía que luego se 
aprobase; que se recibió y dió la información con tres 
Letrados, y que fué aprobada por auto de 24 de Diciem
bre  de 1844:

Resultando queD. Ricardo Manglano y Ruiz, llegado 
ya  á la m ayor  edad ,  otorgó escritura  en 16 de Marzo 
de 1858 aprobando y ratificando las particiones de los 
bienes de su padi e y madre , renunciando al derecho que 
pudiera  tener para  in ten tar  cualquiera reclamación y el 
beneficio de la rest itución in  in teg ru m ; y añadiendo que 
en atención á que las tres Baronías de Llaurí,  VaMvert 
y Golifás, que no se habían dividido, l levaban anejas  
prestaciones de derechos señoriales que en la actualidad 
no se cobraban, para  que si llegaba el caso de conse
guirse a lguna  compensación no tuviera  que in te rve 
n i r  él en ella, cedia y renunciaba  á favor de su h e r m a 
no D. José todos los derechos que pudieran  correspon
d e r á  en las tres expresadas Baronías,  y cualquiera  otro 
que pudiese tener sobre cosa que no hub iera  sido inclu i
da en las divisiones de las herencias pa te rna  y materna ,  y 
por precio de esta cesión recibia de su h e rm an o  D. José 
40.500 rs., prometiendo no hacerle  reclamación alguna: j

Resultando que en 6 de Noviembre de 4863 otorga
ron otra escritura D. José V ic h , ántes Manglano y 
Ruiz, Barón de L laurí ,  Doña María de la Concepción 
Manglano y su esposo D. Antonio Martínez y Peris,  y 
D. Ricardo Manglano y Ruiz, todos mayores de 30 años, 
diciendo que cuando eran m enores de edad se hizo, 
aprobó y protocolizó la partición de bienes de su padre, 
y que actualm ente  la ratificaban en todas sus partes,  y 
se obligaban á  estar  y pasar  por ella sin cosa en con
trario :

R esultando que D. Antonio  Mart ínez y Peris,  como 
marido de Doña Concepción Manglano, y el cu rador  de 
D. José María Manglano, entablaron demanda, que tiene 
la fecha de 4.a de Diciembre de 4865, pidiendo p o r  la ac
ción rescisoria y la de petición de herencia  que se de
c retara  la rescisión de la e scri tu ra  de ren u n c ia  otorga
da por el D. Ricardo en 46 de Marzo de 4858, y caso n e 
cesario la que otorgaron el mismo y la Doña Concepción 
en 6 de Noviembre de 4863, y se declarase que la mitad 
de los vínculos procedentes de Doña Luisa  Albornoz, 
adjudicada como reservable al actual Barón  de L lau rí  
en la división practicada á la m uerte  de su padre  D. Ma
riano Manglano y Albornoz, debió comprenderse  en la 
herencia  libre de este, suje ta  á partición con arreglo al 
testamento del mismo, ó sea deduciéndose el quinto pa
r a  distribuirle con igualdad entre  los cinco legatarios 
de él, bajando el tercio para  el Barón, y formando del 
resto seis hijuelas para  los seis hijos; y por consecuen
cia de tai declaración que el Barón de L laurí  debia 
entregarles  los bienes de la indicada procedencia, bas
tan tes  á satisfacer su derecho, con los frutos percibidos 
y  podidos percibir desde que se posesionó de dichos bie
nes, y que se tuviera  por consignada la reserva que for
m alm en te  hacían del derecho á reclam ar que la decla
ración pedida alcanzase á cualesquiera otros bienes de 
igual  procedencia que no se hubiesen tenido presentes 
en la división, y se impusieran  todas las costas al de
mandado; fundándose en que habían sido perjudicados 
en dicha partición, porque habiendo m uerto  Doña Luisa 
Albornoz en 49 de E nero  de 4823, en cuya fecha estaba 
en vigor la ley desvinculadora  del año de 1820, y h a 
biendo m andado  la de 19 de Agosto de 1841 que se res
petasen los derechos adquiridos en la p r im era  época de 
la desamortización civil , todos los bienes de los vínculos 
que gozó Doña Luisa  Albornoz debieron reputarse  libres 
á la m uerte  de D. Mariano; y en que las escri turas  de 6 
de Noviembre de 1863 y 16 de Marzo de 1858 no pe r ju 
dicaban su acción , porque la p r im era  no contuvo re
n u n c ia  de derechos, y la segunda la otorgó el D. R ic a r 
do sin comprender la importancia  de lo que renunciaba  
y  sufriendo lesión enormísima:

R esu ltando  que después de haberse adherido D. R i 
cardo Manglano á esta demanda la contestó el Barón  
de L laurí  pidiendo su absolución, y alegando para  ello 
que, aun  en el caso de ser cierto lo que se exponía  de 
contrario , la cuar ta  parte  de los bienes vinculados que 
poseyó Doña Luisa  Albornoz, y que dejó por herencia  á 
su hija Doña M a g d a len a , no habría  pasado al D. Maria
no como libre sino como vinculada, y parte  de ella ten 
dría que reservarse  al inmediato sucesor de este: que 
prescindiendo de ello ,  la partición hecha  con todas las 
solemnidades debidas era un título legítimo, y con él y 
con buena fe habia  poseído los bienes por m ás de 21 
años y ya no podia ser inquietado: que adem ás sus h e r 
manos D. Ricardo y Doña Concepción , siendo m ayores 
de edad, habían ratificado la partición y no podían ir 
contra  sus propios actos; y que tal ratificación no fué 
dolosa, ni D. Ricardo podia alegar lesión, pues los 10.500 
reales jos recibió por renunciar  á los derechos á las tres 
B aronías  de Llauri,  Vallvert y Golifás, y no por aprobar  
la  partición: ' ’ J r

R esu ltando  que los demandantes replicaron insis
t iendo en su solicitud por las razones alegadas , y a ñ a 
d iendo que no procedía la prescripción porque el Ba
ró n  de L lau r í  no tenia buena fe por haber  licuado á 
conocer  el vicio de la partición antes que sus hermanos, 
porque  la acción de petición de herencia dura  30 años! 
y  porque D. José María Manglano era menor y su pa-  
4 re  hab ia  m u er to  siendo también m enor  de edad :

Resultando que el demandado duplicó reproduciendo 
su pretcnsión, y haciendo notar  que no podían ut il izarse 
acum uladas las diversas acciones que ios actores p ro
ponían , sino que ántes se debia discutir  y lallar Ja so
licitud de rescisión :

Resultando que recibido el pleito á p r u e b a , p ract i
cadas las que a r ticularon las par tes ,  y separado el Don 
Ricardo de la dem anda  que venia  coadyuvando, el Juez 
de primera  instancia dictó sentencia, que revocó la  Sala 
tercera de la Audiencia de Valencia por la suya  de 8 de 
Julio de 1858, en la que declaró que la mitad de los v ín 
culos procedentes de Doña Luisa Albornoz adjudicada 
como reservable á D. José Manglano y Ruiz,  actual Ba- 
ren de Llaurí ,  en la división practicada á la m uerte  de 
su padre D. Mariano, debió comprenderse  en la h e ren 
cia libre de este suje ta  á partición con arreglo al te s ta 
m ento  del mismo , y en su consecuencia que el Barón 
de L lauri  debe en tregar  á los dem andantes  los bienes de 
d icha procedencia ,  bastantes á satisfacer su derecho, 
con los frutos percibidos y podidos percibir  desde la 
contestación á la dem anda :

Resultando que contra  este fallo in terpuso el Barón  
de L laurí  recurso de casación porque en su concepto 
infringe:

4.° La ley de 27 de Setiembre de 1820, restablecida 
en 30 de Agosto de 4836, y la de 49 de Agosto de 4844, 
con respecto á la parte  de los vínculos correspondiente  
á Doña Magdalena Manglano y Albornoz que se suponía  
que acreció la h e ren c iad eD .  Mariano, y que en él quedó 
de lib re  disposición, siendo asi que la adquirió  y poseyó 
por derecho de vínculo:

2.° La  ley 48, tít .29, Pa r t id a  3.a, y las demás que con 
ella concuerdan , por haberse  desestimado la excepción 
de prescripción á pesar de tener  justo  título en la ad
judicación y posesión por más de 20 años con buena  fe:

3.° Las decisiones de este Suprem o T ribuna l  de 26 
de Abril de 4864, 9 de Diciembre de 4864 y 24 de F e 
brero de 4865, en que se establece que cuando la acción 
in ten tada  se funda en la nulidad de un  acto ú obliga
ción , lo primero que debe pedirse es la declaración de 
aquella  n u l idad ,  y como consecuencia la de los de re 
chos á que da o rigen;  y la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la 
Novísima Recopilación, por cuanto  convirtiendo en a r 
g um ento  la cuestión m isma se sentaba  que no valia ni 
perjudicaba la obligación que Doña Concepción Mangla
no contrajo  en la escri tura  de 6 de Noviembre de 4863, 
que nádie habia  declarado nula,  de estar y pasar por la 
división practicada 49 años ántes:

Y 4.° Las doctrinas legales é inconcusas, fallando en 
v ir tud  de dem anda  en que se in ten taron  acciones im 
procedentes como la real de petición de he ren c ia ,  la 
mista  de división y la personal de rescis ión, que por 
otra  parte  es incompatible con aquellas:

Y resultando que en este Suprem o Tribunal  h a  ex 
puesto el recu rren te  que la sentencia  infringe también:

4.° L a  ley 7.a, tít. 44, P a r t id a  6.a, y la sentencia  de 
este Tribunal de 4 de Octubre de 4862, según  las cuales 
el poseedor de u n a  herenc ia  con título y buena fe ad
quiere el dominio de ella por el t rascurso  de 40 á  20 
años;  las sentencias de 25 de Noviembre de 4864 y 4.* 
de Mayo de 4864, que establecen cuándo perjudica  y co r 
re el tiempo de la prescripción pa ra  los m enores;  y la 
doctrina  legal de que «poseída u n a  cosa con buena  fe y 
justo título y por el tiempo marcado en la ley , se ad 
quiere por prescripción,» sancionada en la sentenc ia  
de 24 de Marzo de 4863 y en otras muchas:

2.° La sentencia de este Tribunal  Suprem o de 22 de 
Mayo de 4864, en que se establece que no cabe ni p ro 
cede la petición de nulidad cuando se h a  formalizado el 
inventario  y dividido la herenc ia  con audiencia  de los 
interesados ó sus rep resen tan tes ,  y ha recaído ap ro b a 
ción ju d ic i a l , y a lguno de los interesados h a  dispuesto 
de la parte  de bienes que le correspondió ; la de 28 de 
Mayo de 4864, según Ja cual no son susceptibles de ag ra 
vios las operaciones de división del caudal hereditario  
hechas extra judic ia lmente  por orden del testador ó por 
convenio de las pa r tes ,  u n a  vez presentadas y ap roba
das ju d ic ia lm e n te , prévia  audiencia  y conformidad de 
los in te re sad o s , y m andadas  protocolizar; la de 28 de 
Mayo de 4864, según la cual no puede in ten tarse  la ac
ción de nulidad con tra  actos propios so lemnem ente  re
conocidos; la de 20 de Febrero  de 4864, que establece 
que el que confiesa en u n a  escri tura  cuya  validez no se 
im pugna  legal y o por tunam en te  h aber  recibido lo que 
le corresponde por su herenc ia  paterna,  con renunc ia  de 
todo derecho y obligándose á no pedir  cosa de ella, no 
puede proponer  acción ni reclamación de parte  de dicha 
he renc ia ;  y la de 6 de Mayo de 4865, según la cual la 
aprobación manifiesta  á las operaciones pract icadas para 
la división y adjudicación de u n a  herenc ia  subsana  los 
defectos que se hubiesen  alegado contra  ellas,  au n q u e  
afectasen á su validez:

3.° La doctrina  legal y corriente de que no puede 
pedir la rescisión de un  contra to  quien no es parte  e n  él:

4.° La  sentencia  de este Suprem o  Tribunal  de 47 de 
Setiembre de 4864, según la cual la acción de petic ión 
de herencia  debe dirigirse  contra  el que posee en concepto 
de heredero, no con tra  el que posee en v ir tud  de un  tí
tulo s ingu lar :

5.° Las doctrinas de que lo estipulado es ley p a ra  
los contrayentes,  y de que la sentenc ia  con tra r ia  á lo 
convenido infringe la ley del con tra to ,  por lo cual p ro 
cede su casación:

6.° Las doctrinas de que el e r ro r  de derecho á n á 
die excusa ni favorece, y de que el e rro r  de hecho ó el 
engaño que medien en un contra to  h a n  de probarlo  los 
que lo aleguen, sancionadas en tres sentencias de este 
Suprem o Tribunal,  dos de 20 de Feb re ro  y o tra  de 14 de 
Mayo de 4864;

Y 7.° L as  sentencias de 48 de Setiem bre de 4862,24 
de E n ero  y 28 de Abril de 4865 , 28 de Abril de 4866 
y 2 de Jun io  de 4858, que hablan  de la duración del be
neficio de restitución, y cuándo y cómo pueden en tab lar  
los m enores las acciones rescisoria y restitutoria:

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. José F e rm ín  
de Muro:

Considerando que, conforme á la ley 7.a del título 44, 
P a r t id a  6.a, el poseedor de u n a  herenc ia  con título y 
buena  fe adquiere el dominio de ella por el t rascurso  
de 40 á 20 años , si en este espacio no la hubiese recla
m ado el que se cree con derecho á ella:

Considerando que propuesta  en 4.° de Diciembre 
de 4865 á nom bre de D. Antonio  P e r is ,  como marido 
de Doña Concepción M anglano,  y del c u rad o r  de Don 
José Manglano, la dem anda  que abrió  este juicio, u sa n 
do de acción rescisoria con tra  dos escri turas  públicas y 
á un  tiempo de petición de h e r e n c ia , el dem andado  
D. José María Manglano, Barón  de Llaurí ,  alegó al con
testarla, en tre  otras excepciones,  la de prescripción por 
ven ir  poseyendo los bienes demandados más de 20 años 
con título y buena  f e , sin que hubiese sido in te r ru m p i
do en la posesión has ta  la diligencia de emplazamiento: '  

Considerando que los d em an d an te s ,  si bien no ne
garon el tiempo que habia  durado la posesión, sos tuvie
ron que el dem andado  no tuvo buena f e ; y que acerca 
de esta cuestión de hecho, la Sala sentenciadora,  ap re 
ciando el resultado de las p ruebas ha  declarado en uso 
de sus a t r ib u c io n e s , que la sum inis trada  por aquellos 
no es bastante á dem ostra r  la m ala  fe del p o seed o r : 

Considerando que divididos los bienes fincables de 
D. Mariano Manglano y Albornoz por contador n o m b ra 
do de común acuerdo ,  redujeron los curadores de sus 
hijos á escritura  pública en 44 de Noviembre de 4844 la 
operación p ra c t ic a d a , obligando á los menores á estar  
y pasar por ella , cuya escritura  además se presentó a l  
Juzgado; y después de recibir  información de tres L e tra 
dos que la reconocieron y ha lla ron  arreglada  y confor
me á derecho, se aprobó como beneficiosa á todos en 
providencia de 24 de Diciembre de 4844 :

Considerando que la expresada escri tura  de división 
celebrada con todas las solemnidades legales es título 
hábil para  adquirir  el dominio,  y en v i r tud  de él cada 
uno de los coherederos ha  dispuesto l ibrem ente  de los 
bienes que le correspondieron :

Considerando que, según estos antecedentes, al deses
t im ar  la ejecutoría la excepción de prescripción y  m a n 
d ar  que el Barón de L laurí  devuelva los bienes que se 
le adjudicaron por la escri tura  de 4844 en la proporción 
que se pedia en la dem anda  ha  infringido la referida 
ley 7.a, tít. 44, Pa r t id a  6.a:

Considerando, en cuanto al m enor  D. José Manglano, 
que su curador  se ha limitado á sostener la dem anda  
rescisoria de las escri turas  de 46 de Marzo de 4858 y 6 
de Noviembre de 4863, en que no tuvo intervención, 
por lo que nada  pueden interesarle; y á la petición de 
herencia  de su difunto abuelo, cuya división aceptó y 
aprobó en nom bre  de su padre, m enor también, el c u 
rador que lo representaba  en 44 de Noviembre de 4844, 
no pudiendo este convenio, que recibió aprobación j u 
dicial, invalidarse sino haciendo uso del derecho que 
las leyes conceden personalm ente  á los menores:

Y considerando, por último, que siendo procedente  la 
casación por 110 haberse estimado en la ejecutoria  la 
excepción de prescripción, es inúti l  resolver sobre los 
otros motivos expuestos en apoyo del recurso;

Fabam os que debemos declarar  y declaramos haber  
lu g ar  al recurso de casación in te rpuesto  por el expresa
do D. José Manglano y R u iz ,  Barón de L la u r í ,  con tra  
la sentencia  que en 8 de Julio del año último p r o n u n 
ció la Sala torcera de la Audiencia  de Valencia, y en 
consecuencia casamos y anulam os la sentencia  referida.

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é inserta rá  en la Colección legisla ti-  
va , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro
nunciamos, mandare >s y f i rm am os.= José  M. C á o ere s .=  
L au rean o  de Arrieta. ^ F r a n c i s c o  María de Oastilla.==

José María I iaro  — Joaquín J a u m a r .= J o s é  Fe rm ín  de 
M u r o .= J u a n  González Acevedo.

Pub l icac ió n .=L e id a  y publicada fué la sentencia  a n 
terior por el limo. Sr. D. José Fe rm ín  de Muro, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Ju s t ic ia ,  estando celebrando 
audiencia  pública la Sala p r im era  del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de C ámara hab i
litado de dicho Suprem o T r ib u n a l .

Madrid 15 de Marzo de 4869. =  Rem ig io  F e r n a n 
dez y Rodríguez.

AN U N CIOS OFICIA L E S .
M IN ISTERIO DE ESTADO.

Sección de los A suntos comerciales.
Según  noticias oficiales recibidas en este Ministerio, 

queda definitivamente abierto al comercio ex tran je ro  el 
puerto  chino de Ohao-chow fou, contiguo al de Sw atow . 
El Gobierno japonés ha  abierto también al comercio de 
las naciones que están en relaciones con él los puer tos 
de Yedo y Neegata, con la condición de que los e x t r a n 
jeros que se diri jan á ellos vayan  provistos del corres
pondiente  pasaporte.

DIRECCION G EN ER AL DE A D U A N A S Y  A R A N C E L E S.

Circular.
P o r  el Ministerio de Hacienda se h a  comunicado á 

esta oficina general con fecha 44 del actual la orden si
guiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente instru ido á co n se 
cuencia  de no haberse  conformado D. Gárlos Sepúlveda 
con el aforo verificado sin deducción de ta ra  a lguna  
por la partida  468 del Arancel de 329 kilogramos, in 
cluso el peso del envase, de extracto  de carne Liebig 
que presentó  al despacho con declaración núm . 45.376 
en la A du an a  de Irán :  vista la m ues tra  remitida: resul
tando de su examen que el producto  de que se t ra ta  
viene envasado en tarros gruesos de barro, y que sólo 
contienen un  30 por 400 de extracto: considerando que 
aforado este por la referida partida  468 sin deducción de 
la tara , resultado gravado has ta  un  p un to  que excede 
los limites establecidos en las bases de la ley de 4849; 
el Poder  Ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones,  y de 
conformidad con lo propuesto por V. I., ha  resuelto que 
tanto en este caso como en los sucesivos el extracto 
de carne Liebig con envases de barro  se afore p.¡r la 
par tida  468 del Arancel,  pero con deducción del 70 
por i 00 de ta ra  por razón de aquellos envases, á los cu a 
les se aplicará  la partida 69.»

Lo que traslado á V. para  su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. m uchos  años. Madrid 49 de 
Marzo de 4S69 .=Lope  G isb e r t .= S r .  A dm inis trador  de 
la A d u an a  de .....

Se previene á D. Vicente G arcía ,  D. Guillermo del 
Monte y D. Luis  Ruiz , pasajeros del vapor español 
P uerto-R ico  procedente de la isla de Cuba, que si en el 
plazo de dos meses,  contados desde el dia 4.° de Abril 
próximo, no se presentan  por sí ó por medio de un a  per
sona autorizada en debida forma á recoger, prévio el 
pago de los derechos, los tabacos detenidos en la A dua
na de Vigo desde el 25 de Agosto de 4867, dichos tab a 
cos se considerarán  como abandonados.

Madrid 45 de Marzo de 4 869 .=L ope  Gisbert.

AYUNTAM IENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Bajo el pliego de condiciones que se ha lla rá  de m a

nifiesto en esta S e c re ta r í a , se saca á pública licitación 
el papel é impresión de 230.000 pad ro n es ,  cuyo acto 
tend rá  lugar el dia 30 del a c t u a l , á la u n a  de la tarde,  
en la sala de remates de las Casas Consistoriales.

Lo que se anunc ia  al público para  su conocimiento.
Madrid 22 de Marzo de 4 8 6 9 .= P o r  el Alcalde p r im e

ro, el segundo, Manuel María José de Galdo.

G O B I E R N O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C A S T E L L O N .

L a  Secretaría  del A yun tam ien to  de la c iudad de Se- 
gorbe, dotada con 600 escudos anuales ,  se halla  vacante.

Las solici tudes acompañadas de la hoja de méritos y 
servicios que los aspirantes á ella p resen ten  al Alcalde 
de la citada ciudad lo serán  den tro  del té rm ino  de 30 
dias, á con ta r  desde el de la inserción de este anuncio.

Castellón 20 de Marzo de 4 8 6 9 .=  F a c u n d o  de los 
Ríos._______________________________  S —408— 3

G O B I E R N O  D E  LA P R O V I N C I A  D E  L A S  B A L E A R E S .

Doña María Josefa P e rm a ñ e r  en 8 de Abril de 4868 
i n g r e s ó  en la C aja ,general  de D e p ó s i t o s  300 escudos en 
clase de voluntario  tra s fe r ib le , plazo fijo de un  año 
justo, señalado con el núm . 4.463 de en trad a  y 250 del 
regis tro de inscripción; y habiendo manifestado la in te 
resada que la carta  de pago talonaria  que se le entregó 
por estas oficinas de Hacienda se le h a  extraviado,  se 
invita  á la persona  en cuyo poder pueda  existir  dicho 
docum ento  que lo manifieste  á la Contaduría  de H a 
cienda pública de la provincia  de Baleares;  en la in 
teligencia  que de no verificarlo ántes  de dos meses, á 
c on ta r  desde el dia de la publicación de este anuncio ,  
se procederá  al pago de la expresada su m a ,  quedando 
la caja libre de u l te rior  responsabilidad.

P a lm a  45 de Marzo de 4 8 6 9 .= P r im it iv o  Seriña.
 _________________ P — 72

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  S I G Ü E N Z A .

Incluido en el a listamiento para  el reemplazo del 
año actual  en esta ciudad el mozo Jorge Martínez H e-  
redia., hijo de Ju a n  Manuel y de Jo r ja ,  viuda, ve
cina que fué de la m isma hasta  el mes de Setiem bre ú l 
timo, na tu ra l  aquel de Castejon de las A r m a s , é ig n o 
rándose su paradero  á pesar d é la s  diligencias p ract ica
das en su busca, pof el presente  anuncio  se le cita, lla
m a  y emplaza á fin de que comparezca an te  este A y u n 
tam iento  si t iene que exponer  ó a legar a lg u n a  cosa en 
contra  de la inclusión , con arreglo á lo que dispone el 
artículo 43 de la ley vigente de reemplazos; pues llega
do el acto del sorteo sin que h a y a  reclam ado será  in 
cluido en el mismo sin u lterior recurso.

Sigúenza 20 de Marzo de 4869.=E1 P re s id e n te ,  A n 
tonio de Gaviña.==Por su m an d a d o ,  Dionisio San t is te -  
ban  , Secretario. S —404

AY U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  T E R U E L .

D. Franc isco  Castañera, Alcalde segundo  ejerciente  
y Presidente  del A y un tam ien to  popular  de esta capital.

Hago saber que la expresada corporación tiene acor
dado la provisión de la plaza de Secretario  de la misma, 
que se halla  vacante  por ren u n c ia  del que la obtenía, 
la cual se p roveerá  con sujeción á lo dispuesto por la 
ley municipal vigente en sus artículos desde el 98 al 402 
inclusive. Su dotación consiste en 800 escudos anuales  
satisfechos por mensualidades vencidas del p resupuesto  
municipal.

Los aspirantes á dicha plaza p re sen ta rán  sus soli
citudes debidamente docum entadas  en la Secretaría  del 
Municipio dentro  de los 30 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el B oletín  oficial de la provincia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Teruel 45 de Marzo de 4869.= E 1  Presidente ,  F r a n 
cisco Castanera.-=P. A. del A., Felipe G. Cordobés, S e 
cretario interino. T—56— 4

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A H O N .

No habiéndose presentado aspirante  a lguno  á la Se
cretaría  de esta corporación,-cuya vacante  se anunció  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 34 de E nero  último, y en 
el B oletín  oficial de esta provincia, núm . 474, correspon
diente al dia 29 del propio E nero ,  esta corporación h a  
acordado señalar por segunda  vez el térm ino de un mes, 
á contrir desde la inserción de este anuncio  en el Bole
tín  oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
dentro  del cual podrán los aspirantes  á d icha  plaza pre 
sen tar  sus solicitudes docum entadas  en la Secretar ía  de 
la misma, conforme á lo dispuesto en el a rt.  400 de la 
ley municipal vigente.

Mahon 43 de Marzo de 4 8 6 9 .= E l  Alcalde primero,  
Presidente,  Jerónimo E s e u d e r o .= P o r  acuerdo del A y u n 
tamiento, Jáime R o tg er ,  Secretario interino.

M — R 77 A

A L C A L D Í A  P O P U L A R  D E  C A R B O N E R O S .

D. Jacinto Pacheco, Alcalde popular  de esta villa de 
Carboneros.

Hago saber que no habiéndose l lenado los requis itos 
que se previenen para la propiedad de la Secretar ía  de 
este Ayuntam ien to ,  dotada con el sueldo anual de 440 
escudos,  los aspirantes que deseen ob tener  este cargo 
pueden presen tar  sus solicitudes en el térm ino de 30 
dias, á con tar  desde que este edicto aparezca en el Bole- 
letin  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Carboneros á 44 de Marzo de 1869.:=-Jac in 
to P a c h e c o .= P o r  su m an d a d o ,  Manuel Sánchez Toro.

C—465— 4

A L C A L D Í A  P O P U L A R  D E  V I L L A  H E R M O S A .

Hallándose vacantes las plazas de Médico y de C iruja
no t i tu lares  de esta villa , con la dotación la p r im era  
de 400 escudos y la segunda de 200 anuales ,  satisfechos 
de fondos municipales por tr imestres  vencidos, con obli
gación de asistir respectivamente  gratis  300 familias 
pobres,  los reconocimientos de quintos y casos de m an o

airada,  pudiendo h ace r  los contra tos particulares  con 
los otros vecinos que no sean pobres para  su asistencia 
si lo t ienen por conveniente,  dichas vacantes  se a n u n 
cian por térm ino de 30 dias, á con ta r  desde que el p re
sente aparezca en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dirigiendo sus solici tudes los aspi
ra n te s  á esta Alcaldía.

Esta  población consta de 944 vecinos.
Villaherm osa 46 de Marzo de 4869.== El Alcalde, 

Antonio  Martínez. v 1

A L C A L D Í A  P O P U L A R  D E  S A N T A  M A R Í A  D E L  B E R R O C A L ,  

P R O V I N C I A  D E  Á V I L A .

Se halla  vacante  la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  
de este pueblo, dotada con 300 escudos anuales  satisfe
chos de fondos municipales por la asistencia de las fa
milias pobres que sean clasificadas por el A y u n ta m ie n 
to y Ju n ta s  de Sanidad y Beneficencia. Constando este 
pueblo de 270 vecinos, puede calcularse el producto de 
las igualas en 5.000 rs. El contra to  que h a  de celebrarse 
con el Profesor será con sujeción al reglamento^ de 44 
de Marzo del año anterior. Los aspirantes  d ir igirán sus 
solicitudes docum entadas  al Sr. Alcalde d u ra n te  30 dias 
desde la publicación de este anuncio  en el B oletín  ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa  María del Berrocal 48 de Marzo de 4869.= E 1  
Alcalde popular, R o m án  Moreno. S —405

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  PA 1M OG O .

D. Manuel Alfonso García, Alcalde popular  único de 
esta villa.

Hago saber que por separación del que lo servía  se 
ha lla  vacante  la Secretaría  de este A yuntam ien to ,  dota
da con el sueldo anual de 560 escudos. Los asp iran tes  á 
ella rem itirán  á esta Municipalidad sus solicitudes do
cumentadas,  conforme á lo que se d e te rm ina  en los a r 
t ículos 98 y 400 de la ley de 24 de Octubre  de 48(58, 
den tro  del plazo de 30 d ías ,  á con ta r  desde el en que 
aparezca el presente  inser to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
B oletín  oficial de la provincia.

Pa imogo 48 de Marzo de 4 8 6 9 — Manuel Alfonso.=  
P o r  su  m an d a d o ,  José de Castil la ,  Secretario  in te r ino .

___________________  P — 74—3

A D M I N I S T R A C I O N  D E  H A C I E N D A  P U B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  

D E  Á L A V A .

Ignorándose  el paradero  de D. Pedro  García Juárez ,  
vecino que h a  sido de San ta  Cruz de Campezo, de esta 
prov incia ,  rem atan te  de u na  h u e r ta  si ta  en d icha villa, 
y  adjudicada á su favor en 24 de Diciembre de 4866, le 
cito y emplazo para  que en el térm ino  de 30 d ias ,  á 
con ta r  desde la publicación de este anuncio ,  se p resen 
te en esta A dm inis trac ión  á satisfacer el im porte  del 
tercer plazo de dicho re m a te ,  vencido en 18 de E nero  
último; apercibiéndole que de no hacerlo  así le p a ra rá  
el perjuicio á que haya  lugar.

Vitoria 20 de Marzo de 4869 .=M odesto  Domingo.
___________________  V—426

JU Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E  A L M A D E N .

D. Franc isco  P inos  y Q u in tana ,  Juez de p r im era  
ins tanc ia  de A lmadén y su partido.

Hago saber que se halla vacante  u n a  plaza de P r o 
curador  de n úm ero  de este Juzgado por defunción de 
D. Fé l ix  Quiroga que la serv ía:  los que la deseen y re -  
u n a n  los requis itos legales p resen ta rán  sus solicitudes 
docum entadas  en la Secretaría  de este Juzgado en el 
térm ino de 30 días, contados desde la inserción del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d

Dado en A lm adén á 49 de Marzo de 4 8 6 9 .= F ra n c is -  
co P inos y Q u in ta n a .= D e  su o rd en ,  Benito Rey.

A - 435

P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .
A v o lu n tad  de los albaceas testam en tarios de la señ ora D oña  

D olores Thom atis y  d e los C bos, y  para dar cu m plim iento  á su  
últim a d isp o sic ió n , se  an un cia  la ven ta  en pública y  d ublé su 
b asta exlraju du  ia¡ en  la ciudad  de B az i y  en  esta  villa  d e M a
d rid  d e un cortijo  n om brado  C ueva d e Haro, situado en el que  
llam an J ab a lco l, térm ino de dicha ciudad  d e B a za , p rov in cia  de  
G ranada, que a trav iesa  el cam ino q ue de Baza con d u ce á la 
v illa  d e  B en am au rel; linda con  el rio y  tierras de esta  v i l la , la  
Lom a del Tollo y  la D ehesa, y  con sta  de una casa  y  cuatro  c u e 
v a s  d e  h ab itación , 24 fan egas d e tierra  d e  riego d e  p rim era  
ca lid a d , 16 d e so tos y  18 d e  segu nd a calidad  .en la acequia  de la 
R etam  ■, 69 fan egas d e tierra  d e  segu nd a  ca lid a d , tam b ién  linda  
con la D e h e s a ; ocho id. d e r iego  dr* la m ism a ca lid ad  en la ace
quia de J a b a l c o l ; 18 f a n e g a s  m on tuosas en el m ism o riego, y  32 
fan egas d e tercera , lin d an tes  con o tres del cortijo  d eZ aera , y  10 
d e secan o en la Loma del Tollo.

S erv irá  d e tip o  la cantidad  de 12.500 escu d o s; d eb ien d o dar 
su aprobación  los testam en tario s d en tro  d e 15 d ia s , á contar  
d esd e  la su b asta , y  en tregarse  en  el acto d el otorgam ien to  d e la 
escritu ra  el p recio  en  m etálico .

Para tom ar p arte  en  la sub asta  se d ep o r ta rá n  en  la Caja 
gen eral 500 e s c u d o s , q u ed an d o  el resgu ard o  del m ejor  p ro p o 
n en te  en  p od er del N otario  au torizante hasta la reso lución .

Y  se  señ a la  para el rem ate  e l d ia 31 d el actual, á las d oce  d e  
su m añ an a , en  la  N otaría  d e D. V ice n te  C astañeda y  D iana  
C on cep ción  Jerón im a, 1 9 , seg u n d o  d erech a, d e esta cap ital.

M adrid  21 d e M arzo d e  1869. X — 992— 2

D. N ereo  A lbert y  M ira , N otario  y  E scrib an o  del Juzgado  
d e  p rim era in stancia  d e este p artid o  d e A licante .

D o y  fe  y testim on io  q u e en los autos d e  q ue se  hará m e n 
c ió n , q u e p en d en  en  d ich o  Ju zgad o  y  p o r  m i E sc r ib a n ía , h a  
recaíd o la  s igu ien te

S en ten cia .— E n  la c iu d ad  d e A licante, á 12 d e M arzo d e 1869: 
V istos esto s  autos ord inal ios p rom ov id os p o r  la v iu d a  de S e -  

riñá é h ijo, eu liq u id a c ió n , d e  esta v e c in d a d , y  en  su  n om bre  
el P io c u r a d o r D . Cárlos M aría B o n e t , con tra  Josefa  B re lon s y  
M uñ oz, con sorte  d e Tom ás A lem añ y ; M anuela B roton s y  M u 
ñ o z , cons rte d e José  G arcía , y  Félix  B roton s y  M u ñ oz, com o  
hijos los tres citados y  h ered ero s  d e Juan B autista B ro to n s  y  
L lo r e t, representad os en su  ausencia y  rebeld ía  p or los estra
dos del Ju zgad o  q ue se  les señ a laron , sobre pago d e  can tid ad :

Y  resu ltan d o  q ue p o r  escritu ra  d e 2 d e M arzo d e  1 8 5 9 , que  
autorizó en  esta  cap ital e l N oG rio  de la  m i-m a D. José  C irer y  
P a lo u , con fesó  el Juan B autista B ro to n s , vec in o  q ue fué d e  M u- 
ch a m ie l, estar ad eu dan d o  á la v iu d a  d e S eriñá  é h ijo , del c o 
m erc io  d e e s ia  p laza , h o y  en  liq u id ación , la sum a d e 1.022 e s 
c u d o s , im p orte  d e varias p artid as d e g én ero s  q ue tom ó al fiado 
d e l a lm acén  d e  aquella  c o m p a ñ ía , ob ligán d ose  á p agarlos tan  
luego com o se lo? p id ieren , é h ip otecan d o  á la segu rid d d  d e este  
créd ito  UDa casa d e h abitación  en  d ich o  pueblo  d e M ucham iel y  
su  calle d e los A rb oles , y  tres jo rn a le s  de fierra secan a  en el 
térm in o d e d ich a villa  y  su partido de la H oya  d e  P o v ed a , todo  
bajo de notorios l in d e s , según así ap arece  de la-prim era copia  
d é dicha escritu ra que va  unida á esto s a u to s :

R esultando que h abiendo fa llecido  el Juan  B autista  B roton s  
y  L loret en esta  ciudad  el 24 d e A gosto  d e 1864 sin  h aber sa 
tisfech o  la exp resad a  d eu d a , y  no h ab ién d o lo  ver ificad o  tam p o
co sus hijos y  h er e d e r o s , p rop uso  la v iu d a  d e Seriñá é  h ijo , en  
liquidación, dem anda ord in aria  contra ellos para lograr el cobro  
d e dicha d e u d a , y  la fu nd ó en  los an teced en tes re ferid os y  en  
q ue el Juan B autista B rotons no podia elu d ir  el p ago d e  los 1.022  
escu d os p orq ue procedían  de gén eros que habia tom ado á su  sa 
tisfacción , y  se habia obligado d e una m an era  form al y  so lem n e  
á satisfacer aquella cantidad tan lu ego com o se  le p idr r a : que 
fa llecido el d e u d o r , p esaba la m ism a resp on sab ilid ad  sob re sus  
hijos y h ere d e ro s, que lo eran  Josefa , M anuela y  F é lix  B roton s  
y  M u ñ oz, com o su cesores en los m ism os d ere  hos y  ob ligaci mes 
que ten ia el d ifu n to; y  con clu yó  p id ien d o  q ue á su tiem po se  
con d en ase  á d ich os su je to s, en  el con cep to  e x p r e sa d o , al pago 
d e los 1.022 escu d o s, in tereses legales á que d ieron  lugar con su  
d em ora, y  al pago de las c o s t a s  p ro ced ién d o se  á la ven ta  de las 
fin cas h ip otecad as en  defecto  d e pago para con  su  p rod ucto  
cu b rir la citada deuda :

R esultando q ue con ferid o traslado de la d em an d a á los m en 
cion ad os, y  citadas y  em p lazadas la  Josefa  y  M anuela B rotons  
p erson alm en te  y  á p resen cia  d e sus mar idos, y  el F élix  B rotons, 
que se  halla a u sen te  y en  p arad ero  ig n o ra d o , p or m ed io  de  
ed ictos que se  pub licaron  en  el B oletín  oficial d e esta  p rov in cia  
y e n  la G a c e t a  d e  M a d k i d ,  110 han com p arec id o  á o p o n e r le  á . 
dicha dem anda; y acusada q ue les fué la rebeld ía , se  les señ a la 
ron los estrad os del Juzgad o , con los q ue se han en ten d id o  por  
su pai te las d iligen cias sucesivas:

R esultando que en el escr ito  d e réplica  repro lujo el ¡ c tor  
los fundam entos d e su d em anda; y  recib id os los autos a p ru eb a , 
sum in istró  el P rocu rad or D. C árlos María B on et ias q ue tu vo  
p or co n v en ien te s:

C onsid erand o  que la ob ligación  contraida p or Juan Bautista  
B roton s y  Lloret en <4 d ocu m en to  m en cionad o  es pú a y  p er
fecta, y  debe por con secu en cia  cu m p lirse tal com o se contrajo: 

C onsid erand o  que h abien d o  fa llecid o  el Juan Bautista B ro
tons y  L loret án tes que la v iuda de Seriñá é hijo le reclam asen  
la can tid ad  re fer id a , pesa sob re sus hijos y h ere d e ro s  la ob liga
c ión  de s a t is fa c e r la , p uesto  q ue esta  c la se  d e ob ligac ion es se 
trasm ite á los hei rderos:

C o n s i d e r a n d o  que el com prador d e  una cosa  v ie n e  ob ligado á 
p agar e l p rec io  co n ven id o  en el dia y  lugar señalado:

C onsid erand o  que h ab ien d o  dado lugar los dem andados ' 
3stc pleito, d eben  ser  con d en ados al pago de las cestas por su 
:emcr idad  ocasi -nadas, y  que deben tam bién resp on der de los in 
teresus legales de la ca n tid ad  dem andada á razón del 6 por 100 
desde que se co n stitu y ero n  en m ora, ó sea d esd e  que se dió por 
contestada la d em an d a:

V istas tam bién las le y es  13 y  14 , tít. 1 1 , Partida 5.a, y  \ 1 

título 5.°, Partida 5.a, y la ley  de 14 d e  M arzo d e 1856; ’
Fallo que debo c n denar y  con d en o  á Josefa B rotons y Mu- 

ñoz, con sorte de Tom á- A lem añy, y  á M anuela Brotons y  Muñoz 
que lo es de José G arcía , y  ;d au sente F é lix  B rotons y Muñoz 
los tres en el con cep to  d e h ijos y  h ere d e ro s  de Juan Bautista 
B roton s y L loret, á q ue en el térm in o de tercero  d iapaguen á la 
viuda de S eriñá é hijo, en liqu idación , d e  esta  vecindad, la suma 
d e 1.022 escu d os q ue el Juan Bautista B rotons confesó estarle 
ad eu d an d o  por el im p orte de los gén eros  tom ados de su alma
cén á su  satisfacción , y  los in tereses  d e  aquella suma á razón 
del 6 por 100 anual y  á contar d esd e  el 28 de N oviem bre último 
y  en las co st ¡s de es te  p leito . ’

Y por esta  mi sen ten cia , q ue se notificará en estrados y se 
publicará en ► 1 Boletín oficial d e la p rov in cia  y  en  la Gaceta de 

M a d r i d ,  d efin itivam en te ju zgan d o  así lo p ro v eo , mando y fir 
m o.= .M arian o D ié.

P u b lic  )c io n .= D a d a  y  p ron u n ciad a  fué la precedente sen ten 
cia p or el Sr. D. Mar iano Dié y P e sc e tto , Juez de p r im era  ins 
ta n ch  d e este partido, y  p ub licad a por el m ism o estando en au 
dicncia p ú d ic a  en  el dia de h oy, en A licante á 12 de Marzo 
d e 1 8 6 9 , d e  q ue y o  el in frascr ito  E scriban o  doy fe= N ereo  
A lbert.

S egún  así ap arece y  es d e v e r  d e los in d icad os autos á que 
m e iv m ito.

Y  para que así con ste  y p ueda p u b l i c a r s e  l a  p r e i n s e r t a  sen
t e n c i a  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , libro  e l p r e s e n t e  en  un pliego 
d el sello ju d icia l d e 600 m i l é s i m a s  d e escu d o, q u e  signo y firmo 
en A l i e  n te á 13 d e  M arzo d e 1869.-=  N ereo  Albert. X- 9 9 9

D. Julián H urtado, Juez d e  p rim era instancia de esta villa 
d e L erm a y  su p artid o .

Por el p resen te  ed icto  se  con voca  á todos los que se crean 
con  d erech o  á los b ien es  d e la dotación  dp la capellanía fundada 
en la villa de Tejada por M aría R om en ', viuda de Gaspar Teja
da, por escritura p ública  otorgad a  en  dicha villa ante el Notario 
de C ovarru b ias D. F ran c isco  de A rriaga, con  fecha 29 de Agos
to d e  1658, para q ue en el térm ino d e  30 dias, á contar desde su 
in serción  en la G a c e t a  d el G ob iern o, com parezcan en este Juz
gado p or m ed io  d e P io e u r - d o r  á d ed u c ir  el d e q u e  se crean 
asistid os; en  in te ligen cia  de que si no lo hacen les p irará  
el perjuicio q ue haya lugar; p ues a sí lo  ten go  acordado con esta 
fecha en  la dem an da p resen tad a  por el Procurador D. Francisco 
José  Ruiz, en  n o m b ie  d e D om ingo, Ild efon so , Pedro, Miguel, Za
carías y  L ucia de A bajo y  A bajo, y  de Santiago A lonso de Aba
jo , vec in os d e  T e ;ada, m én os el Zacarías, q ue lo es d e  Quintani- 
lla del Coco, sob re q ue se  les adjudiquen com o d e libre disposi
ción  los b ien es, d erech os y  acc ion es de d icha capellanía.

D ado Lerm a á 15 de Marzo d e 1 S 6 9 .= J u lia n  H u rtad o.=  
Por su m andad o, M iguel B ravo  R evilla . X — 996

En la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . 1 .°, co rresp o n d ien te  al miér
c o le s  1 .° de E n ero  de 1868, se  citó  y  em p lazó  por el suprimido 
Ju zgad o d e H acien d a  al ten ed o r  d e  las carpetas núm eros 1.532 
y  1.533 con  que se  p resen tó  á con versión  la lám ina del 5 por 100 
no negociab le, núm . 40.645; y  h abiéndose com etid o  equivocación 
por el in teresad o  al exp resar  el cap ital q ue representa dicho do
cum ento, ó sea  la lám ina citada, p u es  se d ice  ser el de 43.522 
r e a l-s  c -n  22 m ara v ed ís  en  v ez  de 43.522 rs. con 26 maravedís, 
com o tam bién  que d ich a lám na p erten ec ía  á la Junta de Bene
ficen cia  de Quinto, en v e z  d e d ecir  q ue al pió legado de D. Juan 
C ecilia.

P or lo c u a ! ha m andado el Sr. Juez d e  p rim era instancia del 
distrito  de la U n iversid ad  de esta capital hacer la presente rec
tifica! ion, señ alan d o el nuevo térm in o  de 10 dias para la presen
tación  d e d ich os d ocu m en tos ó para ad m itir  reclam aciones en 
dicho Juzgado, s it ú e n  el p iso bajo de la A ud iencia  territorial, 
y  E scriban ía  del in frascrito; bajo ap ercib im iento .

M adrid  22 de M arzo d e 1 8 6 9 .= P o r  m andado de S. S., Juan 
V ivó . X — 995

En vir tu d  de p rov id en cia  del Sr. D. José María Payueta, 
Juez d e p rim era instancia  del d istrito  de la A udiencia de esta 
cap ita l, se  anuncia que suspendida la subasta de los solares s i
tos en  t i terren o  titu lado La M oñina, que se determ inaron  en la 
G a c e t a  y  D iario  de A visos  de e.fia m ism a capital y  en el Bole
tín  o f r ia l  d e la p rov in cia  del dia 9 de E n ero últim o, aquellos 
dos diarios núm . 9 y el B oletín  núm. 8 , su ha acordad o  que 
v u e lv a  á pub licarse su rem ate para el dia 20 d e A bril próxim o  
en  la sala d e au dien cia  d e nicho Juzgado y hora ele ias d oce de 
su m añana. L os que .le seen  in teresarse  com o licitad ores pueden 
en terarse de la sup erficie  y  valor d e ta les so lares por los pe
riódicos de los d ias y  n úm eros exp resad os, q ue en  la Escribanía 
d e D. E ulogio M arcilla Sánchez, calle de la C ostan illa  de San
tiago , núm . 6 , cuarto p rin cip a l, le s  serán  p u esto s  de manifiesto 
con los planos levan tad os del serreno y  las observaciones que 
con tien e la d eclaración  del perito por q uien  se  ha hecho el ava
lú o .— El actuario, E ulogio  M arcilla S ánchez. X — 994

D. Ild efon so  G ener y  Quintana, Juez d e  prim era instancia de 
esta v il'a  y  su partido.

En v ir tu d  del p resen te  se  cita , llam a y  em plaza á los herede
ros  de D oña Isab el G óm ez y  A rce, v ec in a  que fué de Zafra, y 
d em ás que se crean  con d erech o  á ded ucir dentro del término 
o e 3o dias, con tad os d esd e  la in serc ió n  d e este ed icto en los Bo
letines oficiales, cu alq u iera  reclam ación  en  contra de la caduci
d ad  d e una h ip o teca  con stitu id a por D. C ristóbal A lvarónen  
fa v o r  d e la D oña Isab el G óm ez y  A rce  en  el año de 1815 so
b re  la h acienda n om brada  las B er ra ca s , térm in o  de San Nicolás 
di 1 Puerto, á las resu ltas d e c ierto  con trato  q ue garantizó el Don 
C ristóbal A lv a r ó n ; ap erc ib id os que d e 110 presentarse dentro 
d e di ho tém iin o  les p arará el perjuici > que h aya lugar. Pues 
así lo ten go  m andado á instancia  d e D. José  D iaz Argandoña y 
O rtega, de esta  v ec in d a d , en ex p ed ie n te  sob re  que se declare la 
cad u cid ad  del re f-r id o  con trato  h ip o tecar io .

D ado en Cazaba de la Sierra á 25 d e F ebrero  d e1869.=G e-  
n e r .= E l  actuario, José R am írez C hacón. X — 993

D. A ngel d e A m ores y  S ou sa , A bogado d e los Tribunales de 
la nación, Juez d e paz d el d istrito  de San V icente, é interino de 
prim era in stancia  del d istrito d e San Román d e esta  capital.

E n  este  m i Ju zgad o y p or an te el in frascr ito  se  siguen autos 
ejecu tiv o s  en los que se ha p roced ido á la enajenación de una 
casa -h orn o  en  esta  c iu d a d , p lazuela d e  Santa María la Blanca 
n úm ero  12 an ligu o  y  50 m o d e r n o , cu y a  finca se  halla afecta con 
una h ip oteca  con stitu id a  por D. Pedru  Ruiz, d ueño  que fué de la 
m encionada finca, á favor d e D. M anuel B lanco d e  la Paz, según 
escr itm a  form alizada ^  esta  c iud ad  en 2 d e O ctubre de 1807 
ante el E scriban^ público q ue fué de este  n úm ero  D. Antonio 
H erm oso M igués, p or  la que Ruiz m an ifestó  ten ia  tratado y  es
tipulado con  el B lanco, asen tista  d é la  dotación  d e a lim en tos  que 
se  daban á L s  p resos  d e la cá rce l, toin  .r á su cargo el sum inis
tro de pan que d iariam ente se n ecesitaba  para g a sto s  de la d o
tación p or tiem po d e ocho m eses, con tad os d esd e  1.° de S etiem 
bre de dicho año hasta fin de A bril d e 1808 , para lo cual habia 
recib id o  an ticipad am en te d el D, M anuel B lan co y  á cu en ta  de lo 
q ue im p ortase el pan que habia d e sum in istrar 15.000 rs.; átodo  
lo cual s .‘ ob ligó  el Ruiz, y  esp ecia lm en te  h ip otecó  el m ism o á su 
cum plim iento la re ferid a  c a s a ; y  h ab ién d ose  p reten d id o  la libe
ración  del in d ica d o  gravám en , se  cita  y  em plaza al D. Manuel 
B lanco .¡e la Paz, sus h ered eros  ó c a u sa -h a b ie n te s , para que ea 
el plazo de 60 dias, á con tar d esd e la in serc ión  del p resen te en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  en  este Juzgado á deducir las 
reclam a) ion es d e  q ue se crean  asistid os p or con secu en cia  de la 
m en cionad a  h ip o teca ; bajo  ap ercib im iento  q ue trascurrido di
cho térm ino se declarará  la lib e ra ro n  de la finca por razón de 

dichu g» avám en .
Sevilla  16 d e M arzo de 1 S 6 9 .= A n g e l d e  A m o r e s .= E l actua

rio, Francisco  García. X — 991

El L icenciado D. M anuel Criado Ferrcr, Juez de paz de esta 
ciud ad  de Astorga, que por excu sa  del Juez d e prim era instan
cia adm inistra justicia  en el exp ed ien te  q ue se expresará.

H ace n otorio  que á instancia  d e los acreed o res  al caudal con
cursado de D. Francisco F iorez V illam il, v ec in o  y  del comercio 
que fué d e esta ciudad, y  para el pago ele créd ito s  por el órden 
de la sen ten cia  de grad u ación , se  v en d e  ju dicia lm ente una casa 
llam ada h oy  C a sin o , con sus iL s a cc eso r io s , casco de esta cui
dad de A -torga, calle de la Rúa n u e v a , núm . 3 2 , manzana 23, 
lindante por el N orte con e sa d e D. Isidoro Fernandez Donga, 
por O riente con calle trave  ía d e la Rúa, M ediodía con la ca 
de la Rúa y P oniente con  calle  de la Torre: es de construcción  
p oco  an tigu a , robusta y  sólida, en buen  estad o de conservación 
y  sin ten er  n ingún d efecto  esencial: la fábrica es de buena man^ 

pnstería  y sillería  en  la portada, rep isos de balcones y  e n ® °11̂  
nos huecos: su ex t-n s io n  es de 623 cen tiáreas, de las que o 
están edificadas: la altura del prim er p iso es de tres nn-lros J 
cen tím etro s , el segu nd o dos m etros 90 cen tím etio s , ) so b it  
un d esvan  corrid o q ue se  com unica con la b uh ard illa , que ien 
en su p arto p osterior 46 centiáreas de exten sión . En la par $



posterior del editicio hay un accesorio contiguo por el huerto y 
patio con varias dependencias, y puerta de ingreso en la calle de 
la Torre: la extensión es de 194 cenmreas sin edificar con el pa
tio y  huertos, y con lo edificado 273 id. El accesorio lateral con
tiguo á la casa y á la calle de la Travesía tiene dos puertas á 
esta calle, y la principal á la déla Rúa: tanto este como el ante
rior son de construcción anterior al edificio principal, y  su es
tado de conservación no es tan bueno, así como la fábrica tam
bién es inferior: la extensión de este es de 28 áreas 50 centiáreas 
sin edificar, y hasta 139 con lo edificado, dando por consiguiente 
la extensión total de la finca una superficie de 274 áreas sin edi
ficar y 612 edificadas; habiéndose tasado dicha finca con sus dos 
accesorios en 12.000  escudos, sin deducir ni aumentarlas cargas 
á que la finca pueda estar afecta.

Las personas que quieran interesarse en la subasta se pre
sentarán á hacer posturas y se les admitirán las que sean arre
gladas; advirtiendo que el rem de tendrá lugar en la misma casa 
el dia 13 de Mayo próximo y  su hora de once á doce de la ma
ñana.

Astorga 15 de Marzo de 1869.=Manuel Criado Ferrer.--Por 
su mandado, Salustiano González de Reyero. X —989

D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia de 
Almadén y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucio Sánchez Moya, 
vecino de esta villa, contra quien se ha seguido causa criminal 
sobre hurto de reses lanares, para que en el término de 15 dias 
se presente en las cárceles de esta cabeza de par tido á extinguir 
dos meses de arresto mayor que le han sido impuestos por la 
Excma. Sala primera de la Audiencia de Albacete; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 19 de Marzo de 1869.=Francisco Pinós 
y  Quintana.=De su mandado, Benito Rey. A—136

D. Jacobo Perez trujo, Juez de primera instancia de Alciray 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este único pregón 
y edicto á todas las personas que en la mañana del dia 13 de 
Enero último iban en el primer tren ascendente, núm. 41 , que 
salió de Valencia para Madrid, á fin de que dentro del improro- 
gable término de 20 dias se presenten en este Juzgado tudas las que 
bajaron desde la estación de Carcagente eQ adebnte hácia Ma
drid á prestar cierta declaración en la causa que me hdlo instru
yendo sobre muerte de Nadal Oltra y Andrés, ocurrida por 

dicho tren.
Dado en Alcira á 16 de Marzo de 1869.=Jacobo Perez Iru- 

jo — Por mandado de S. S., Francis o Just Esain. A— 137

D. José Perez Gorjon, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita y emplaza á Pablo de la Sota y Pra
dos, natural y vecino de la villa de Madrid, de oficio prensista, 
de estado soltero y de 29 años de edad, para que inmediata
mente ó en el término de 20 dias, contados desde la fecha de 
este edicto, comparezca en este Juzgado con el fin de cumplirla 
condena que le fué impuesta por la Excma. Audiencia de este 
territorio en causa que ce ntra él mism, se siguió por estafa á 
D. JoséGusiy Gusi.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto que fir
mo en Badajoz á 13 de Marzo de 1869.  ̂ José Perez Gorjon.= 
Por su mandado, José Vázquez Hidalgo. B—94

D. Francisco Molina Vozmediana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Garavaca y su partido.

Por e presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Antonio Marin, José Antonio Corbalan y Alonso Marín, de esta 
vecindad, para que en el término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargo- que les resultan en la 
causa que se les sigue sobre hurto de esparto ; pues si lo hicie
sen serán oidos en justicia y  guardado su derecho, y no verifi
cándolo en el expresado término se sustanciará el proceso en 
rebeldía de los mismos, parándoh s el perjuicio que haya lugar

Dado en Caravaca á 18 de Marzo de 1869.—Fi ancisco Moli- 
na.=D e su orden, Juan Ramón Godinez. G—168

D. Joaquin Menchero y Huete, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de paz é interino de primera instancia de esta 
ciudad de Ciudad-Real y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ascoa- 
ga y Recarte, Pagador que fué de Obras públicas en esta pro
vincia, para que dentro del impiorogable término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á rendir su indagatoria en la causa 
que en el mismo se le sigue ¡-obre defraudación en los fondos 
que como tal Pagador administraba; pues ú así lo hace será oido  ̂
y de lo contrario seguirá la causa en rebeldía y las diligencias 
que se practiquen se entenderán con los estrados del Tribunal, 
y le parará el mismo perjuicio que si hubiese sido hecha en 
su persona.

Dado en Ciudad-Real á 17 de Marzo de 1869.=JoaquinM en- 
chero.=De órden de S S., Isidoro Espadas. C—169

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . R iv e r o .

Extracto of icial de la sesión celebrada el dia 22 de Marzo 
de 1869.

A bierta á las dos y media, y leida el acta de la sesión 
anterior, fué aprobada en votación n om ina l, á petición 
de varios Sres. D iputados, por 10o que se hallaban 
presentes:

Marqués de Sardoal.—Sánchez R uano.—Serrano.— 
Prim .—T opete—Moreno Benitez.—Fernandez Vallin.— 
Romero Girón.—Muñiz.— López Dominguez.—Coronel 
y Ortiz.—Abascal.—Montesino.—Vidal y V illanueva.— 
H errero.—O’Donnell.—López Botas.—F errer y Garcés.— 
Benavent. — Castejon. — García Ruiz. — Maisonnave.— 
H errera.—Santos.—Ballesteros y Ordejon.—Gil Sanz.— 
R iestra.—Jalón.—Vázquez de Puga.—Montero Rios.— 
Conde de Encinas.— Cabello. — A rqu iaga .— Eraso.— 
Rodríguez Leal.— Pino.— Palou y Coll.— Sánchez B or- 
guella.—Carretero.—Balaguer.—Ortiz y Casado.—Mon- 
casi.— Soler y P iá .— Benot.— Cala.— Guillen.— Fanto- 
ni.— P í y Margall.— Pastor y Landero.— Santa Cruz.— 
Jontoya. — Moreno Rodríguez. — Santiago. — Olivas. — 
Soroa.— García Quesada.— Chao.— R obert.— Santam a
ría. — H idalgo.— Joarizti.— Bori. — La Torre.— A m et- 
11er.— Caymó.— A lbors.— Pascual.— P ese t.— Calderón 
y H erce.—Gil Vírseda.—González del Palacio.— León y 
Medina.— U nceta.—Moliní.— Fernandez de las Cuevas.— 
Moya.— Morales Diaz.— Carrascon.— Soriano.— Macías 
Acosta.—Castejon (D. Ramón).—B lanc.—Soler (D. Juan 
Pablo).—Compte.— Gil Berges.— Palanca.— Castelar.— 
Orense.—La Rosa (D. Adolfo).—Garrido (D. F ernan 
do).—Alsina.—Suñer y Capdeyila.— Ulloa (D. Augus
to).—Marqués de la Vega de Armijo.—Posada H erre
ra.—Rios Rosas.—Silvela.—Godinez de Paz.—Moret.— 
Becerra.— Izquierdo.— A guirre.— Prieto.— Soto.— Ma
ta.— Miians del Bosch.— Prefum o.— Montero Rios.— 
González (D. Venancio).—Rodríguez Moya.—Ruiz Cap- 
depon.—Lasala.—C arra tafá—Rodríguez (D. Gabriel).— 
Ortiz de Zarate.—Sánchez Guardamino.—Martínez R i- 
cart.—Sr. Presidente.

T o ta l, 14.8.
Prévia la autorización de las Cortes, el Sr. Ministro 

de Fom ento ocupó la tribuna y leyó un proyecto de ley 
sobre sociedades, que se acordó pasara á las secciones 
para el nom bram iento de comisión.

Pasaron á las comisiones respectivas dos exposicio
nes de Santa Eugenia de Riveira y Vimianzo, provin
cia de la C o ruña , solicitando la abolición deí impuesto 
personal, presentadas por el Sr. Calderón y Herce.

Otras de Salam anca, Caudete y diversos puntos, pre
sentadas por los Sres. Moliní y B ecerra, pidiendo la 
abolición de las quintas y de la contribución de capi
tación.

Se dió cuenta de una comunicación del Poder Eje- 
butivo, copiando otra del Gobernador civil de la pro
vincia de Orense, relativa á la manifestación pública ve
rificada en aquella capital pidiendo que las Cortes re
suelvan la abolición de las quintas. Se acordó que pasa
ra á la comisión respectiva, igualm ente que una expo
sición sobre restablecimiento de capellanías.

Hecha la oportuna pregunta, se acordó por las Cor
tes que, con arreglo á lo que dispone la ley e lec to ra l, se 
proceda á elegir los Diputados que faltan en la circuns
cripción de Tarragona.

El Sr. S U Ñ E R : La provincia de Gerona hace mes y 
medio se encuentra sin Diputación provincial: por el 
proyecto de le y , cuyo debate está anunciado en la ó r
den del dia, se piden para el servicio de las armas £5.000 
hombres; y como los Ayuntamientos que quieran pre
sentar el cupo que les corresponda en hombres ó en di
nero necesitan la aprobación de la Diputación provin
cial para poder llevar á efecto su acuerdo , yo pregunto 
al Sr. Ministro de la Gobernación cuál es la disposición 
que va á adoptar en este asunto respecto á la indicada 
provincia de Gerona; si piensa dirim ir la contienda sus
citada entre la Diputación y el Gobernador civil, ó au
torizar á los A yuntam ientos para que puedan presentar 
el cupo en la forma que juzguen más conveniente , sin 
tener que esperar á que lo apruebe la corporación pro
vincial.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La contien
da de que ha hablado el Sr. Suñer entre la Diputación 
provincial de Gerona y el Gobernador está ya diri
m ida; de modo que para cuando llegue el caso previsto 
por S. S. la Diputación estará ya en el pleno ejercicio 
de sus funciones.

El Sr. T U T A U : Tengo el honor de presentar á las 
Cortes 35 exposiciones de los A yuntam ientos y vecinos 
de diferentes pueblos de la provincia de Gerona pidien
do, en unas la abolición de las quintas, yen  otras que se 
establezca la libertad de cultos con separación de la 
Iglesia y el Estado, y como complemento de esta medi
da el matrimonio civil.

El Sr. s e c r e t a r i o : Pasarán á las comisiones res
pectivas.

El Sr. T U T A U : Y ya que estoy de pié, me será per
mitido dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la Gober
nación.

Al extender el decreto convocando á nuevas eleccio
nes en las circunscripciones donde faltan la tercera par
te de los Diputados, ¿ha tenido presente el Sr. Ministro 
que en los dias marcados no hay ninguno festivo? Y si 
no ha tenido esto presente , ¿está en su ánimo hacer de 
modo que entre esos dias haya uno festivo para que to
dos puedan hacer uso del sufragio universal? Esto es lo 
que tenia que pregun tar á S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No he teni
do presente la circunstancia á que se reñere el Sr. T u - 
tau; cuando se verificaron las elecciones generales hubo 
un dia de fiesta; ahora parece que no le hay, según dice 
S. S.: yo no lo sé, pues al extender el decreto no tuvé 
delante el Calendario, y sólo me he ocupado del cumpli
miento de la ley electoral.

El Sr. t u t a u : El Sr. Ministro de la Gobernación 
no ha contestado á la segunda parte de mi pregunta, 
que es si está dispuesto á modiñear el decreto haciendo 
que haya un dia de ñesta entre los destinados á las 
elecciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Tu
tau comprenderá que no puede hacerse esa modifica
ción en el decreto publicado ya en la G a c e ta .  Por lo de
más, el que quiera hacer úso de su derecho puede eje
cutarlo así sin que nádie se lo impida.

El Sr. t u t a u : Pues anuncio una interpelación al 
Sr. Ministro de la Gobernación sobre este punto, y de
searía que, atendiendo á la perentoriedad del objeto de 
que se tra ta , contestase hoy.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Con mucho 
gusto contestaría hoy al Sr. T utau ; pero hay puesto á 
la órden del dia un dictámen de la comisión que es u r
gente , y no me es posible complacer á S. S. Lo haré 
cuando se haya term inado ese debate.

Pasaron á la comisión correspondiente tres exposi
ciones de Valencia y otros puntos, presentadas por el se
ñor Guerrero, pidiendo la abolición de las quintas.

El Sr. G A R C ÍA  R U IZ: Tengo la honra de presentar 
á las Cortes dos exposiciones, una de la villa de Chin
chón pidiendo la abolición de las quintas, y otra de Don 
Melchor Moreno G il, sobre la cual tengo que decir a l
gunas breves palabras.

El que suscribe esta petición es padre de D. Mel
chor Moreno Ruiz, que murió el año de 1859 en Bada
joz en un patíbulo. E ra secretario de D. Sixto Caneara, 
y por ser fiel á la amistad fué conducido ante un Con
sejo de guerra que le condenó á m uerte , en mi con
cepto injustam ente. Su anciano p ad re , de 7£ años de 
edad, carece de toda clase de recursos desde que tuvo 
lugar esa desgracia , y suplica á las Cortes le concedan 
una pensión. Yo ruego á la comisión atienda á este des
graciado; en la inteligencia de que si la comisión de pe
ticiones lo hace a s í , la Asamblea lo estim ará del mismo 
modo.

Se acordó pasaran estas dos peticiones á las comi
siones á que correspondían, igualm ente que otras dos 
en que se pedia la abolición de las quintas en una, y la 
del impuesto personal en o tra , que fueron presentadas 
por el Sr. Gil Berges.

El Sr. m a i s o n n a v e  : P resento dos exposiciones á 
las Cortes, una contra las qu in tas, y otra pidiendo el 
planteam iento del sistema m étrico-decim al de pesas y 
medidas. Y sobre este punto debo hacer una pregunta al 
Sr. Ministro de Fomento.

Según tengo en tend ido , existen unas colecciones de 
pesas y medidas que debian haberse entregado á los 
pueblos de cierta im portancia, lo cual no se ha hecho; 
y ruego al Sr. Ministro disponga que esa entrega se ve- 
rique para que se vaya generalizando el conocimiento 
de ese sistema.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Se pondrá en 
conocimiento del Sr. Ministro de Fom ento la pregunta 
de S, S.

El Sr. m a i s o n n a v e : Desearía reproducir una pre
gunta que tuve el honor de dirigir al Sr. Ministro de 
Hacienda el otro día.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Puede V. S. 
hacerlo.

El Sr. M A I S O N N A V E :  Manifesté en una de las se
siones anteriores que habia leído en ios periódicos fran
ceses que se habia presentado una enmienda por un Di
putado de los Pirineos Orientales, relativa á la íntroduc* 
cion del vino. Esto ha alarmado á los productores de 
ese artículo, porque, según parece, los derechos fiscales 
impuestos al vino en F rancia se van á convertir en de
rechos protectores.

Mi pregunta, pues, está reducida á saber si el seño r 
Ministro de Hacienda piensa rem ediar este m a l , que 
amenaza de una m anera grave á la producción vinícola 
de España.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se dará cono
cimiento de la pregunta de S. S. al Sr. Ministro de H a
cienda.

Se acordó pasaran á las comisiones respectivas va
rias exposiciones de diferentes puntos, presentadas por 
los Sres. Soler (D. Juan Pablo), Palanca y Caymó, y en 
las que se pedia la abolición de quintas y m atrículas 
de mar, la supresión del impuesto personal, el desestan
co de la sal y el tabaco, la libertad de cultos con sepa
ración de la Iglesia y del Estado, y el establecimiento 
del matrimonio civil.

El Sr. B A L A G U E R : Deseo saber si el Poder E jecuti
vo tiene noticias de la grande é im ponente manifestación 
que tuvo lugar ayer en Barcelona en favor de la protec
ción al trabajo nacional, pues según mis noticias con
currieron á ella 300 banderas y £00.000 almas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Por los par
tes recibidos del Gobernador de la provincia de Barce
lona el Gobierno tiene noticia de la manifestación que 
ayer tuvo lugar en la capital del Principado, y que esta 
manifestación fué tan pacífica como numerosa, siendo 
esto cuanto puedo decir á los Sres. Diputados.

Se acordó pasaran á las comisiones que debian en
tender en ellas diferentes exposiciones de varias pobla
ciones, presentadas por los Sres* B lanc, García López y 
Sánchez Yago, pidiendo la abolición de las quintas y 
m atrículas de m a r , la del im puesto de capitación , el 
desestanco de todo lo estancado, y en una de ellas que 
no se im ponga al país un extranjero como Jefe del E s
tado, y que se cumpla con religiosa exactitu del progra
m a de Cádiz.

El Sr. P A R D O  B A Z A N :  DeSeária saber si el Sr. Mi
nistro de la Gobernación tiene noticia de que habiéndo
se dado la órden de suspender una elección municipal 
en la provincia de Pontevedra, el que hacia las veces 
de Gobernador no la ha obedecido. Y con este motivo 
haré también otra p reg u n ta , reducida á si el Sr. Mi
nistro tiene conocimiento del estado de agitación en 
que se encuentra una parte de la población rural de la 
misma provincia.

Aprovecharé asimismo esta ocasión para rogar al se
ñor Ministro de Gracia y Justicia tenga la bondad de 
traer á las Cortes una relación circunstanciada de todos 
los funcionarios de la Administración de justicia que, 
desde su entrada en el Ministerio hasta la fecha, han  
sido destituidos, y en la cual se mencionen los años de 
servicio que contaba cada uno de ellos.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Ya otro 
Sr. Diputado de la minoría pidió hace dias una nota, 
no tan sólo de los funcionarios separados de este Minis
terio, sino de los que han sido nombrados durante estos 
últimos seis m eses; pero como se pedían otros antece
dentes á la v ez , el trabajo que hay necesidad de hacer 
es muy pesado. Tan pronto como esté concluido, y de 
él se está ocupando ya la Secretaría, se traerá.

Pasaron á las respectivas comisiones dos exposicio
nes presentadas por los Sres. La Rosa (D. G um ersin
do) y Sorní, en las cuales se pedia la abolición de las 
quintas.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): El otro dia dirigí una p re 
gunta al Sr. Ministro de la Gobernación, que no pudo 
ser contestada por no hallarse S. S. presente. Hoy tam 
poco he obtenido contestación á pesar de que veo al 
Sr. Ministro en su asiento, y me creo en el deber de re
producir la pregunta y hacer otra alusión al mismo 
objeto.

Hace pocos dias que de órden del Gobernador civil 
de Zaragoza se allanaron varias moradas á pretexto de 
que circulaba un escrito subversivo y que se trataba de 
perturbar el órden público; y desearía saber si el señor 
Ministro tiene conocimiento de la conducta observada 
por ese Gobernador, que yo creo censurable; y en caso 
afirmativo, si ha adoptado las medidas oportunas para 
poner correctivo á esos abusos.

Voy ahora á otra pregunta. En los pueblos de la ri
bera de N avarra ha habido un individuo, y yo denun
cio este hecho, que ha tratado de concitar contra el ó r
den público los ánimos de aquellos pacíficos ciudadanos

fingiéndose emisario carlista, y diciéndoles que en un 
dia dado habría en las inmediaciones de Tudela un Ge
neral carlista, con el que estaría también Carlos VIIí 
que habia fuerzas del ejército comprometidas, con lo 
que podia darse el golpe por seguro. Este individuo, 
conocido por sus ideas liberales en el país, fué detenido 
por el Alcalde tan pronto como tuvo conocimiento de 
estos hechos, dando el oportuno aviso al Gobernador; 
pero el civil, de acuerdo con el militar, en vez de man
dar que el detenido se pusiera á disposición de las A u
toridades judiciales, determ inaron que se le pusiera in
m ediatam ente en libertad. Ahora bien : el Sr. Ministro 
de la Gobernación , ¿tiene conocimiento de esto? Si lo 
tiene, ¿ha adoptado algunas medidas para rem ediar el 
mal? Y caso de haber llegado á su no tic ia , ¿está dis
puesto á adoptarlas ahora? Deseo oir lo que S. S. con
testa á estas preguntas.

Voy á hacer otra pregunta motivada también por 
abusos de los agentes del Poder Ejecutivo.

En Gerona se ha publicado un periódico que, en uso 
de su derecho, sostiene y defiende las ideas carlistas, las 
mismas que en cumplimiento de mi deber y en uso de 
mi derecho vengo yo á sostener y defenderlas aquí.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Sr. Diputado, 
concrétese V. S. á la pregunta.

El Sr. o g h o a  (D. Cruz): Estoy en el camino para 
ir á ella.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M artos): Es que toma 
S. S. un camino muy largo.

El Sr. OCHOA (D. Cruz): Es cuestión de estilo.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M artos): Es de regla

mento.
El Sr. OCHOA (D. Cruz): Me atendré al reglamento. 

Uno de los dias del mes de Febrero se presentó en casa 
del Director de ese periódico el Subinspector de policía 
de Gerona, y le condujo ápresenciadel Gobernador civil, 
llevándole desde allí á la cárcel pública, donde estuvo 
detenido gubernativam ente cuatro dias con notoria in
fracción de la ley. Por fin se le formó causa, que se si
gue por el Juzgado militar, sin que después de algunos 
dias que llevaba ya detenido ó preso se le hubiese to
mado la debida declaración; y yo pregunto al Sr. Mi
nistro de la Gobernación si tiene conocimiento de este 
abuso; y en caso afirmativo, si ha adoptado alguna dis
posición para corregirlo; y si no tiene iodavía conoci
miento de ello, si está dispuesto á dictar las medidas 
conducentes á fin de corregir, no sólo este abuso, sino 
todos los demás que puedan com eterlos agentes del Po
der Ejecutivo. Espero, pues, la respuesta del Sr. Minis
tro á estas preguntas.

El Sr. Ministro de la GO BERNACIO N: Contestaré 
con sumo gusto á las preguntas que se han servido di
rigirm e algunos Sres. Diputados por el órden que me 
han sido hechas.

Por lo que hace á la suspensión de unas elecciones 
de A yuntam ientos en un pueblo de la provincia de Pon
tevedra, puedo manifestar que el nuevo Gobernador tie
ne órden de averiguar la certeza del caso para pioce- 
der con todo conocimiento de causa.

En cuanto á la perturbación que con este motivo se 
ha dicho existe en aquella provincia, sin duda alguna 
es hija de cuestiones de localidad, y el Gobierno no le 
da por esto grande importancia.

Voy á contestar ahora al Sr. Ochoa. El Gobierno tie
ne noticias de muchos conspiradores carlistas, á los cua
les se sigue de ce rca ; pero de los que tiene noticia el 
Gobierno son conspiradores carlistas verdaderos; sólo 
S. S. ha podido encontrar uno que sea carlista falso. De 
todos modos, S. S. puede estar tranquilo y seguro de 
que el que delinca, sea verdadero ó falso carlista, reci
birá el castigo merecido.

Respecto del periódico que se publica en Gerona, el 
Gobierno no tiene noticia alguna de esto, ni hay en ello 
nada de extraño, toda vez que son muchos los que se 
publican en todas las provincias; pero si alguno de ios 
redactores de ese periódico ha sido detenido ó preso, 
consecuencia será de causa en que entiendan los Tribu
nales, y en la que nada tiene que ver el Poder E jecuti
vo, porque indudablem ente será por alguno de los deli
tos comprendidos en el Código penal. A pesar de todo, 
y deferente siempre el Gobierno con las indicaciones de 
los Sres. Diputados, procurará enterarse de todo lo que 
haya ocurrido en el asunto.

Tengo noticia de la conducta del Gobernador de Za
ragoza, pero no de la censurable conducta de ese Go
bernador, porque no ha dado motivo alguno para que 
así se califique su proceder.

El Gobernador de Zaragoza se ha visto precisado á 
tom ar ciertas medidas, pero dentro de la ley y á conse
cuencia de citas hechas por carlistas verdaderos, á quie
nes se han encontrado nombramientos carlistas, órde
nes carlistas y otros documentos carlistas.

Sin em b a r g o , p r o c u ra ré  también averiguar todo lo 
que sobre esto pueda haber, y esté seguro S. S. de que 
en esto como en todo se hará  cabal y cumplida justicia.

El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Para  rectificar diré sólo 
que esas prisiones se han hecho sólo por sospechas de 
conspiración carlista, y que han sido encausados por el 
juzgado m ilita r, no hallándose la provincia en estado 
de sitio.

Por lo dem ás , conozco qne el reglamento no me
perm ite en trar en más detalles y me siento.

Pasó á la comisión respectiva una exposición de los 
veeinos de Palm a, en la provincia de H uelva, contra 
las quintas y la capitación, presentada por el Sr. Diaz 
Quintero, así como otras dos presentadas por los seño
res Albors y Alvarez Acevedo, también contraía prim e
ra de dichas contribuciones.

El Sr. A M E T L L E R : En la sesión del sábado tuve el 
honor de presentar una exposición del A yuntam iento y 
vecinos de Bañólas contra las quintas; y como al con
signarse esto en el Diario no aparece que la exposición 
es tam bién del A yuntam iento, sino sólo de los vecinos, 
siendo así que el A yuntam iento es el que la encabeza, 
deseo que conste esta circunstancia.

E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): Constará.
El Sr. C A L A : He pedido la palabra para anunciar 

una interpelación acerca de los tristísimos sucesos de 
Jerez, ocurridos hace muy pocos dias.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : Tendría m u
cho gusto en contestarla en el acto si no fuera por el 
dictámen que hay pendiente de discusión, y que corre 
prisa.

El Sr. C A ST E L A R : Tengo el honor de presentar á 
las Cortes varias exposiciones de la villa de Castellón, 
de Torrecárcel, de Villa del Campo, de Cetriceno, de San 
Estéban P a lan to rv era , de P uen tedeum e, Torrelavega, 
Sada, La Morera, Villaseca, Sorzano,Torrebláno, T orre- 
mocha y de Aguilas contra lá odiosa y odiada contri
bución de sangre.

El Sr. SEC R E TA R IO  (Marqués de Sardoal): Pasarán 
á las respectivas comisiones.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Según se dice, está ase
gurada la paga de este mes para los empleados de Ma
drid , y hay provincias donde se les deben dos y m ás 
meses. Siento que no se halle presente el Sr. Ministró 
de Hacienda para que se sirviese decirnos si considera 
esto justo y equitativo , y si piensa seguir pagando con 
esta desigualdad; pero ya que no está p resen te , espero 
que la mesa ponga en conocimiento de S. S. esta p re
gunta.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Así se hará.
Pasaron á las respectivas comisiones dos exposicio

nes de los vecinos de Masamagrel, en la provincia de 
Valencia, de Arcos de la F ron tera , contra las quintas, 
presentadas por los Sres. Cervera y Moreno Rodríguez.

ÓRDEN DEL DIA.
Dictamen sobre el proyecto de ley llamando al servicio 

de las armas £5.000 hombres.
Al irse á leer el referido dictámen, dijo
El Sr. t u t a u : Pido la palabra para una cuestión 

de órden.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): No hay pala

bra sobre e$to.
Leido el dictámen, dijo
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Se procede á la 

discusión por artículos.
El Sr. g a r c í a : L O P E Z : Sr. Presidente, tengo pe

dida la palabra contra la totalidad.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): No hay tota

lidad.
El Sr. g a r c í a  L O P E Z : Tenga V. S. la bondad de 

m andar leer el art. 94 del reglamento.
Se leyó y decía a s í :

A rt. 94. «En los dictámenes de m ucha extensión y 
gravedad se verificará la discusión, primero en su tota
lidad, y después por partes ó artículos.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): La gravedad y 
extensión, como se ve por ese artículo, queda á juicio 
de la mesa, y la mesa ha creído que no debia poner á 
discusión la totalidad. Se procede á discutir el art. l.°

El Sr. g a r c í a  L O PE Z : Pido la palabra. Yo creo 
que la mesa se arroga facultades que no le da ese ar
tículo del reglamento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): El artículo está 
te rm inan te : el dictámen que acaba de leerse no tiene 
suficiente gravedad á juicio de la mesa para ser discu
tido en totalidad. En cuanto á su extensión, las Cortes 
han podido juzgar la que tiene.

El Sr. g a r c í a  LO PEZ: Sr. Presidente, creo que se 
está infringieudo el reglamento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): No tiene V. S. 
la palabra, y le llamo al órden por prim era vez.

El Sr. g a r c í a  l o p e z  : Tratándose de una cues
tión tan im portante.....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Llamo á V. S. 
al órden por segunda vez.

El Sr. g a r c í a  L O P E Z :  Pero, Sr. P residen te....
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M artos): Llamo á V. S. 

al órden por tercera vez.
Se va á dar cuenta de una proposición incidental 

que se ha presentado sobre la mesa.
Se leyó en efecto una proposición concebida en estos 

té rm inos:
«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes 

Constituyentes se sirvan declarar comprendido en el a r
tículo 94 del reglamento el dictámen de la comisión so
bre el proyecto de ley llamando ai servicio de las ar
mas £5.000 hombres.

> Palacio de las Cortes ££ de Marzo de 1869.=A dol- 
fo Joariz ti.=E . C hao.=J. Sánchez R uano .= Juan  Pablo 
Soler.==E. M aisonnave.=José Ignacio L lóreos.=Pedro  
Castejon.»

En su apoyo dijo
El Sr. j o a r i z t i : Pocas serán las palabras que diga 

en apoyo de esta proposición. El artículo dei reglamen
to que se ha leido dice que se discutirá ó no en to tali
dad un asunto , según su extensión ó gravedad. No en
tro á apreciar qué grado de extensión tiene este p ro
yecto; pero me sorprende que se ponga en duda su 
gravedad. La que encierra este proyecto es tanta , que 
difícilmente se presentara otro en la actual legislatura 
que pueda ofrecerla mayor. La gravedad de este pro
yecto es tan ta , y s u s  consecuencias pueden ser tan 
g raves, que pudiera dar lugar á séños conflictos y á 
que se derram ara en España raudales de sangre. Ved, 
pues, si una cuestión como esta puede decirse que no 
es de gravedad. Se tra ta  de un proyecto que tiene en 
alarm a todos los án im os, del que depende que la revo
lución se consolide ó sucum ba, y de que se encienda ó 
no en España la guerra civil.

Se procedió á votar la proposición nominalm ente á 
petición de varios Sres. D iputados, resultando desecha
da por 1£4 votos contra 58 en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Serrano.— 

Ruiz Zorrilla (D. M anuel).—Topete.—Prim .—Romero 
Ortiz.—Alvarez L orenzana.-S agasta .—Carratalá.—Lo
pez Dominguez. — Romero y Robledo. — Ulloa (Don 
Juan).— O’Donnell.—Coronel y Ortiz.—Moncasi.—Alcalá 
Zamora (D. José).— Matos.— Gomis.— Herrero.— Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).—Sagasta (D. Pedro).—Marqui- 
na.—Dávila.—Alarcon.—Ardanaz.—Abascal.— Eraso.— 
Romero Girón.—Perez Zamora.—Rojo Arias.—Gonzá
lez (D. Venancio).—Gil Sanz.—Damato.—Muñoz.—Ries
tra. _  Monteverde. — Sánchez Guardamino. — Montero 
Télinge. — Rosillo.— P ino.— Santos.— Calderón y H er- 
ce# _  Carretero. — Sánchez Borguella. — Ballestero y 
Dolz.— Izquierdo.— Arquiaga.— Perez Cantaiapiedra.— 
Moya.—Soto.—Pellón y Rodríguez.—Rodriguez (D. Ga
b rie l)—Lopez Botas.—Orozco.— Villalobos. Carrillo. 
Macía Castelo.—Cascajares.—Igual y Cano.—Cisneros. ■ 
N uñezde Arce.—Rodriguez Leal.—Madrazo.—Gasset. 
Cancio Viilamil.—Ortiz de Pinedo.—Becerra.—Alvarez 
Borbolla.— Uzuriaga.— Alvarez Bugallal.— Vázquez de 
Puga. — Merelles. — Conde de Encinas. — Carballo. 
Fernandez Vallin.—Gil Vírseda.—León y Medina. Mo
rales Diaz.—Martos.—Soriano. — Jimeno Agius.—F e r-  
ra tg e s—Ballestero (D. Jacin to).—Navarro y Oehote- 
co.—Contreras.— Pastor y H ueria .— Aparicio.— Cha
cón.—Toro y Moya.—Curiel y Castro.—Saavedra. Gon
zález del Palacio.—Franco Alonso.—Paradeia. —R odri
guez (D. Gaspar).—Masa.—R ubin.—De Blas.—Salazar y 
Mazarredo.—Dieguez Ainoeiro.— Rodriguez PimiJa. 
Balaguer.—Alvarez Acevedo.—Garrido (D. Joaquín).— 
Vázquez Curiel.—Jontoya.—González Marrón. Barcia 
Gómez.—Yañez R ivadeneira.—Fuente Alcázar. San
tiago.—Marqués de Santa Cruz de A guirre.—Fonta- 
nals.—Capdepon.—Rivero (D. José Vicente).—Herraiz. 
Rodriguez Seoane.—H errera.— Milans del Bosch.—De 
Pedro. —Duque de Tetuan.—Zorrilla (D. Ildefonso).—Se
ñor Presidente.

Total, d£4.

Señores que dijeron si:
Sánchez Ruano.— Orense.— T utau.— Garrido ( Don 

Fernando).—Soler (D. Juan Pablo).—Chao.—Carrasco.— 
Serraclara.—Pí y Margall.—Cervera.—Hidalgo.—Caste
jon (D. Pedro).—Gil Berjes.—Ochoa.—Moreno y R odrí
guez.—Sánchez Yago.—Prefum o.—B enavent.—Maison
nave.—Villanueva.— Ruiz y R u iz .— G im eno.— Salme
rón.—Sorní.—Santam aría. — Llorens. —Castejon (Don 
Pedro). — Jimeno. — Alvarez Acebedo. —- Compte.— 
Palanca.—Albors.—Benot.—F errer y Garcés.—Paul y 
Picardo.—Cala.—Guillen.—Fantoni.—R obert.—Soler y 
P lá .—Ochoa de Olza.—Cors.—Pardo B a z a n .—Bori y Ro- 
sich.—La Rosa (D. Adolfo).—Guzman y M anrique.— 
Diaz Q uintero.—García Ruiz.—Pastor y Landero.—Cay
mó.—García Lopez.—Joarizti.—A lsina.—Caro.—Caste
lar.—Bianc.—Suñer y Capdevila.—Guerrero.—Zabalza.

Total, 58.

Abierta discusión sobre el art. l.°, dijo en contra
El Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo): Señores, si en^el 

mes de Octubre se hubiera dicho por alguno que las Cor
tes Constituyentes habian de venir á discutir si debia- 
mos decretar más qu in tas, se le hubiera tenido por un 
demente ó por poco conocedor del espíritu de la revolu
ción de Setiem bre: todas las Jun tas, todos los pueblos, 
todas las proclam as, todos ios manifiestos consignaban 
el principio de abajo las quintas.

Pero ya se v é , este es el sistema de la mayoría y 
del Gobierno: aceptan el programa dem ocrático, y sin 
embargo le vienen falseando en todas sus resoluciones.

Decís que queréis el sufragio un iversa l, y le ponéis 
la restricción de los £5 años de edad.

Decís que queréis la inviolabilidad de la correspon
dencia, y los periódicos y las cartas no llegan á su 
destino.

Decís que queréis la libertad de cu ltos, y el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia califica de concubinato el 
matrimonio civ il, que es una consecuencia lógica de la 
libertad religiosa.

Decís que queréis la libertad de enseñanza, y el se
ñor Ministro de Fomento ha cumplido en esta parte; 
pero esto no quita el que los demás no hayan cumpli
do. Decís....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Dispense V. S., Sr. Diputado.
Se suspende un momento esta discusión para leer 

varias enmiendas presentadas al proyecto que se discu
te. Se leyeron en efecto por prim era vez, y pasaron á 
la comisión, las siguientes:

«Los Diputados que suscriben tienen la honra de 
presentar á la resolución del Congreso la siguiente en
mienda al art. £.° del dictámen de la comisión sobre el 
proyecto de ley llamando al servicio de las arm as para 
el reemplazo del año actual:

»Art. £.° Se autoriza al Gobierno para contratar un 
empréstito consagrado exclusivamente á llenar por me
dio de enganches el cupo para el reemplazo del año 
actual.

»Palacio del Congreso ££ de Marzo de 1869.=Luis 
B lanc.=José Com pte.=Francisco García L opez.= Juan  
Sánchez Ruano. =G onzalo  Serraclara. =  José María 
O rense.=E m ilio  Castelar.»

«Los Diputados que abajo suscriben proponen á las 
Cortes que se añada la siguiente enmienda al párrafo 3.° 
del art. £.° del proyecto de ley que presenta la comisión 
llamando al servicio de las arm as £5.000 hombres:

«Entendiéndose que no se efectuará el sorteo donde 
las Diputaciones ó Ayuntam ientos prom etan llenar el 
cupo.»

«Palacio de las Cortes £0 de Marzo de 1869.=Víctor 
B alaguer.=R uperto  Fernandez de las C uevas.=  A nto
nio María Fontanals.=F ederico  G om is.= Francisco Ja
vier M oya.=Diego G arcía .= L uis de Molins.»

«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente 
adición al art. 4.° del dictámen de la comisión al p ro 
yecto de ley llamando al servicio de las arm as £5.000 
hom bres:

»La base para el repartim iento del cupo entre las 
provincias y los pueblos será la de los mozos alistados, y 
sorteables en el año actual por haber cumplido £0 años 
el 30 de Abril del mismo.

«Palacio de las Constituyentes ££ de Marzo de 1869.=  
Valentín Gil V írseda.=Francisco de Paula Villalobos.== 
Ildefonso Z orrilla .=J. A bascal.=El Conde de E nci- 
n a s .^ J . Jimeno A gius.= J. Hipólito Alvarez Borbolla.»

El Sr. S E C R E T A R I O  (Marqués de Sardoal): Es pri
mera lectura, y pasarán á la comisión.

El Sr. P R E SID E N T E : Puede V. S. continuar.
El Sr. S O L E R  (D. Juan Pablo): Decia que el Gobier

no habia faltado al programa de la revolución. En él se 
habia inscrito la abolición de la pena de m uerte , y sin 
embargo el Sr. Ministro de Gracia y Justicia cree que 
no permiten las circunstancias que se lleve á efecto ese 
principio. Se ha pedido también la inamovilidad jud i
cial, y sin embargo los Jueces están hoy á merced del 
Gobierno, como en tiempo de los moderados.

Se ha proclamado la institución del Jurado para los 
delitos comunes, y para nada se ocupa el Gobierno del 
Jurado.

Se ha pedido la independencia de la Iglesia y del Es
tado, y el Gobierno se m uestra ya hostil á esa separa
ción, que es la derivación lógica también de la libertad 
de cultos.

En suma, señores, apénas si se ha cumplido la ter
cera parte de lo que se ha ofrecido, y entre lo que se 
cumple descuella la contribución de sangre.

Para nada necesito detenerm e á exponer su injusti

cia y su iniquidad, y me limitaré sólo á demostrar qué 
para nada necesitáis el ejército permanente.

Para dos cosas puede necesitarse ese ejército: por
que amenacen sucesos exteriores, ó porque la libertad 
esté amenazada en el interior, y en ninguna de estas 
dos circunstancias se encuentra España. Las noticias 
recibidas de Cuba son tan satisfactorias, que todo hace 
creer que la insurrección está términada; y aun cuando 
así no íuera, voluntarios hay y habría que estarían 
prontos á m archar, y en ese sentido he tenido yo el ho
nor de presentar una exposición de Zaragoza.

Por otra parte , no hay que dudar de que no por la 
fuerza, sino por las concesiones y la conciliación, es co
mo hemos de atraernos las voluntades de nuestros her
manos de U ltram ar.

Por lo que hace á peligros interiores, es seguro que 
si la libertad corre alguno es porque el Gobierno tiene 
miedo á esa misma libertad. ( El Sr. Ministro de la 
Gutrra: ¿Por qué hemos de tener miedo? ¿Por qué ha 
de tener miedo el Gobierno á la libertad?) Yo me ale
gro de e so , y de que este sea un error mió. Hoy no se 
gobierna con la punta de la espada; el pueblo discurre; 
y yo estoy seguro de que si el Poder Ejecutivo hubiera 
pedido un crédito para atender á esta necesidad , el 
pueblo le hubiera acogido con gusto en su deseo de 
que desaparezca de una vez para siempre la quinta. 
Se quiere también demostrar la necesidad del ejército 
hablándonos de trabajos de la reacción. En prim er lu
gar creo que, componiéndose la mayoría del país de li
berales, los voluntarios bastarían para tener á raya á 
ios carlistas y á cuantos quisieran atentar contra la li
bertad ; y en segundo tenemos !a Guardia civil y los 
Carabineros. Además, en un caso extremo, y si todos 
esos recursos no bastaran, contamos con un inmenso 
cuadro de Oficiales para organizar en una semana más 
fuerzas si fueran necesarias, y nosotros estaríamos al 
lado del Gobierno para dárselas; pero fuera de este caso 
extrem o, creo yo que con voluntarios se podría hacer 
frente á cuanto pudiera ocurrir. Voluntarios eran los 
que cubrieron de gloria á España en Pavía; voluntarios 
los que fueron á Italia á realizar las grandes maravillas 
que consigna nuestra historia; voluntarios los que des
cubrieron la A m érica, y voluntarios los que realizaron 
la gloriosa epopeya de este siglo en defensa de nuestra 
independencia en 1803; y muchos voluntarios, en fin, 
ayudaron en la última guerra civil á salvar la libertad.

Pero dice la comisión y el Poder Ejecutivo que si se 
dejase á las Diputaciones y A yuntam ientos el facilitar 
en dinero los cupos respectivos podría suceder que á 
últim a hora dijeran que carecían de todo recurso y se 
quedaran los cupos sin cubrir; pero ¿no conoce el Go
bierno que le ha de ser más desagradable, y aun difícil, 
el proceder desde luego al sorteo?

He demostrado ya que no es necesario el ejército 
por los peligros interiores que puedan su rg ir; bástame 
con indicar que nada tenemos que temer por ninguna 
complicación europea, por la situación geográfica de 
España y por razones que están al alcance de todos.

Pues bien: si hoy tenemos bastantes elementos para, 
asegurar la libertad en el interior y no tememos en eí 
exterior ningún género de complicaciones; si contamos 
además con un cuadro inmenso de Oficiales para formar 
un gran ejército en pocos dias, ¿porqué venir ahora con 
la quinta? S eñores, las Cortes Constituyentes pueden 
hacerse gloriosas declarando la abolición de ese tributo: 
yo estoy seguro de que esta noticia seria acogida por el 
pueblo con indecible entusiasmo, y aseguraría al Poder 
Ejecutivo pudiéndose acudir con más prestigio á la  idea 
de la quinta si las circunstancias la hicieran necesaria; 
y nosotros, decretándola hoy, abrimos un abismo entre 
el poder de la Asamblea y el pueblo, cuando más unidos 
debemos estar por si vinieran acaso los sucesos que la 
comisión indica en su dictámen.

Ruego, pues, á las Cortes que, tomando en conside
ración lo expuesto, nieguen su voto á la contribución 
de £5.000 hombres que se piden para el reemplazo del 
ejército.

El Sr. r o i h e s o  g i r ó n : Si hubiera de limitarme 
á contestar al Sr. Soler, habría cumplido mi encargo 
con decir que no teniendo la misión de defender los 
actos del Gobierno, y no siendo al mismo tiempo el ob
jeto del art. l.° que se discute el sistema de quintas que 
S. S. ha atacado enérgicam ente, yo nada debo decir 
sobre este punto. Pero como el país necesita saber la 
conciencia con que vota la mayoría, creo conveniente 
decir algo más para explicar las razones en que se fun
da el dictámen presentado. El Sr. Soler no se ha fijado 
en el texto del artículo que se discute, pues en él no se 
prejuzga la forma del reemplazo. ¿Se ha de dar al Go
bierno £5.000 hombres? Sí ó no. Esta es la cuestión. El 
asunto, pues, Sres. Diputados, se reduce pura y simple
mente á números. El Sr. Soier no ha negado la necesi
dad de un ejército perm anente, como tampoco la en que 
se halla el Gobierno de cumplir sagrados compromisos 
licenciando á los hombres que han cumplido. Ahora 
bien: si el efectivo del ejército ha de dism inuirse, ¿há 
lugar á reemplazarle con tal ó cual núm ero?¿Es el con
tingente de £5.000hombres bastante, ó tal vez escaso ó 
excesivo? En mi opinión el Poder Ejecutivo ha sido ex
cesivamente parco en su propuesta. El ejército activo 
consta hoy de 80.000 hom bres; dentro de dos meses se 
han de licenciar 6.400, y en U ltram ar 5.£00, pasando 
además á la segunda reserva £0 300, ó sea un total 
de 3£.000 bajas, que se eleva á 35.000 con los licencia
dos correspondientes al Ministerio de Marina.

Es decir, que quedan 45.000 hombres; y deducidos 
aquellos de que ha tenido que desprenderse eí Gobier
no con motivo de los refuerzos enviados á Cuba, queda 
reducido á una cifra mucho más inferior, hasta el punto 
de que aun contando los £5.000 hombres que ahora se 
piden no pasará de 50.000; pues hay que observar que 
en esos £5.000 hombres habrá un £5 por 100 de bajas 
naturales, conforme á lo que viene demostrando la ex
periencia. Estas son las cifras reales y positivas que 
contestan perfectamente al Sr. Soler.

Y no se diga que los £0.000 hombres de la reserva 
pueden ser llamados al ejército activo, mediante una 
ley , en poco tiempo, con lo cual habrá una fuerza su
ficiente, pues ascendiendo el número de bajas por to
dos conceptos á £8.000, mal pueden cubrirse con £5 000. 
Tal es la cuestión expresada en números, que son los a r
gumentos más incontestables. Por eso la comisión no 
ha titubeado ni halla inconveniente en acceder á la 
petición del Gobierno.

El Sr. s o l e r  : Dice el Sr. Romero Girón que el 
Poder Ejecutivo tiene poco ejército; pero S.'S . no ha te
nido presente la Guardia civil, los Carabineros, la poli
cía y los voluntarios de la libertad, que todo es ejército, 
y mucho más cuando no esperamos que ningún otro 
ejército regular venga á atacarnos; así como tampoco ha 
contado S. S. con la reserva, que podría ser llamada á 
las arm as en una semana. Por otra parte repito que si 
vinieran circunstancias extraordinarias, la minoría re 
publicana y las Cortes unánim em ente votarían el con
tingente militar que el Gobierno necesitara.

El Sr. r o m e r o  G IR O N : Rectificaré leyendo otras 
cifras. El Sr. Soler no recuerda sin duda loque dispone 
la ley sobre organización del ejército, pues no pasan á 
la reserva activa más que el insignificante número 
de 8.873 hom bres; de m anera que el aum ento que por 
esto se hace en la fuerza militar es m uy poco,

Sin más debate fué aprobado el artículo.
Estándose leyendo el £.°, dijo
El Sr. c a r o  : Pido que se cuenten los señores que 

se han puesto de pié y los que han permanecido sen
tados.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): No es tiempo 
ya, Sr. Diputado; la votación está publicada.

El Sr. c a r o : Pido que se lea el art. 1£5 del regla
mento. (Se leyó.)

El Sr. c a r o : Con arreglo al artículo que acaba de 
leerse, tengo derecho para hacer la petición que he for
mulado, no habiéndose concluido aun la lectura del a r
tículo siguiente.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): La Cámara sa
be lo que ha pasado, así como también la inteligencia 
que debe darse al artículo que el Sr. Diputado invoca, 
y que no es aplicable al caso en que nos hallamos, sino 
cuando la petición se hace áutes de proclamada la vo
tación.

Leídos otra vez el art. £.° y la prim era de las en
miendas que quedan copiadas, dijo

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M artos): Tiene la pala
bra para apoyarla como uno de sus autores el Sr. Gar
cía Lopez.

El Sr. G A R C ÍA  L O PE Z : Después de las palabras 
del Sr. Romero Girón , la minoría republicana no insis
te en combatir el espíritu del art. l.° ya aprobado , y 
debe dar una explicación manifestando sus propósitos, 
que es lo que constituye el objeto de la enmienda pre
sentada.

La minoría republicana, que aspirando con el tiem
po á ser Gobierno comprende los deberes del poder, no 
se opone ya á lo que este desea y aprobado está ; pero 
quiere que las provincias puedan cubrir el cupo pedido 
sin apelar directa ni indirectamente al actual sistema 
de reemplazo , y por eso la enmienda concede ai Poder 
Ejecutivo un crédito suficiente para allegar los solda
dos que necesita sin recurrir al odioso sistema de los 
sorteos, que se han hecho ya imposibles, como todo 
aquello contra lo que la opinión pública se pronuncia 
unánimemente. Señores, nada en el mundo ocurre al 
acaso , y nunca habréis visto en la historia de estas 
grandes trasformaciones que vienen á regenerar los 
pueblos el que no correspondan á la satisfacción de 
grandes necesidades políticas, sociales ó religiosas; y



sólo así se podrían legitimar, puesto que aun con gran
des ñnes alteran por de pronto la paz de la sociedad.

Así es que si el gran alzamiento nacional de Setiem 
bre no hubiera tenido por objeto la satisfacción de ne
cesidades como las indicadas, no habría sido secundado 
por el país, como no lo fueron en otro tiempo movi
mientos políticos de la misma c lase: cuando las revolu
ciones tr iu n fan , es porque los pueblos necesitan una 
trasformacion, el alivio de grandes males; y entonces los 
que las inician, los que las dirigen no son sus creadores, 
no son más que sus instrum entos.

Esto ha sucedido entre nosotros: la revolución no 
vino solamente á cambiar un Ministerio, ni ¿.derrocar 
una dinastía; vino para hacer otras cosas mas impor
tantes, entre las cuales figuraba en primer termino la 
abolición de las quintas, contra las cuales hacia mucho 
tiempo que el país venía clamando. Y al llegar a eate 
punto tengo que hacerme cargo de la contestación que 
dio el Sr. Ministro de la Guerra á un Sr. Diputado sos- 
teniendo que la revolución no había pedido la abolición 
del tributo de sangre: S. S. se equivoca; la revolución 
lo primero que pidió fué que se extinguieran por com
pleto las quintas y las m atrículas de mar, y así lo de
clararon todas las Juntas en sus manifiestos; siendo ex
traño que un miembro del Poder Ejecutivo haya des
oído en esto el clamor de la opinión pública, ya que en 
otra ocasión el Gobierno Provisional se prevalió del si
lencio de las Jun tas para im poner moralmente al país 
lo que le estaba vedado: la forma de Gobierno; pues si 
como individuos particulares los hombres del Gobierno 
Provisional podian m anifestar su opinión á sus amigos, 
no podian ni debian decirlo á la nación como entidad 
de [Gobierno. Y es tanto más extraño este proceder, 
cuanto que es contrario al parecer emitido por personas 
im portantes, según mis informes, en cierta especie de 
consejo de la futura revolución que hubo en el extran
jero, al cual asistió el Sr. Conde de Reus, entonces emi
grado.

Pero después de este error del Gobierno Provisio" 
nal viene ahora el Poder Ejecutivo con la cuestión de 
las quintas á excitar todavía más lus ánimos, toda vez 
que la abolición de ese odioso tributo es para las m a
sas inconscientes preferible á la concesión de los dere
chos políticos. Es decir, que el Gobierno no ha hecho 
más que seguir las tradiciones de los an te rio res , des
entendiéndose del estado social de E sp añ a , proponien
do la continuación de las quintas, con cuya medida el 
dia que se decrete se abrirá la tum ba de la revolución, 
que ya va estando desacreditada. Todo esto se evitaría 
si el Gobierno se cuidara más de ver el m alestar so
cial, acudiendo al remedio de las más urgentes necesi
dades en vez de agravar Ja situación con sus proposi
ciones y proyectos de ley. La revolución ha pedido que 
se acabe el tributo de las quintas; y aunque el Sr. Mi
nistro de la Guerra diga que esto es una preocupación 
de la m inoría , yo le responderé que entonces toda la 
nación está preocupada, siendo los únicos que tienen 
abiertos los ojos de la inteligencia los individuos del-Po- 
der Ejecutivo. Pero ¿y por qué antes de los sucesos de 
Setiembre no decian S. SS. al país que era imposible 
acabar con el sorteo? ¿Por qué los Diputados de la ma
yoría no han dicho lo mismo? / Buen cuidado han teni
do todos de decir lo contrario! ( Muchos Sres. Diputados: 
No, no. Otros: Sí, sí. Agitación.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): O rden, orden.
El Sr. d a x v ia t o : Pido la palabra. El Sr. García L ó 

pez está sentando hechos inexactos. (Voces m ía  izquier
da reclamando que se llame al ordena los que interrum 
pen al orador.)

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): El Presidente 
está para m antener en su derecho á los Sres. Diputados, 
y no necesita que por nádie se le recuerde su deber.

Un Sr. Diputado: Ruego á V. S., Sr. Presidente, que 
me conceda la palabra para una cuestión de orden.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): No puede ser 
ahora, Sr. Diputado. (Fuertes rumores.)

El Sr. G AR C ÍA  LOPEZ: El orden está en cumplir 
vuestros compromisos con el país, en aliviarle de los 
tributos que sobre él pesan ; no en oposiciones á las 
aspiraciones de la revolución, por la cual estáis aquí.

A V . S., Sr. Presidente, le doy gracias por sus pala
bras, y continuaré mi discurso fortalecido por la auto
ridad de V. S.; y si no la tuviera conmigo, la justicia de 
la causa que defiendo me haria superior á los que me 
interrum pen.

(Vivas reclamaciones á la derecha, que durante algu
nos momentos no dejan oír la voz del orador. Varios se
ñores Diputados piden la palabra.)

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Martos): Llamo otra vez 
al orden á los Sres. Diputados, anunciando que estoy 
firmemente resuelto á m antener en su derecho á todos, 
lo mismo á los de la mayoría que á los de la minoría de 
la  Cámara. Siga V. S., Sr. García López.

El Sr G ARCÍA LOPEZ: Decia, señores, al ser in ter
rumpido, que ios Diputados de la mayoría habían ofre
cido al país en sus programas la abolición de las quin
tas. (Muchas voces: No es cierto.) Pronto lo sabremos, 
pues se ha pedido á nuestros amigos de las provincias 
que nos remitan copia de esos manifiestos, y entonces se 
verá qué insignificante número es el de los que no han 
prometido esa reforma. E ntre tanto, cuando la abolición 
de las quintas estaba escrita en candidaturas como la 
del Sr. Ministro de la Guerra, circunstancia que no ne
gó el Sr. Gomis, yo puedo creer que vosotros, .señores 
de la mayoría, que no sois Ministros, aunque aspiráis á 
serlo, prometierais lo mismo; y si no lo habéis hecho, 
tanto peor para vosotros, porque probará que no habéis 
conocido el espíritu y tendencias populares de la revo
lución. (Algunos Diputados se acercan á hablar al señor 
Ministro de la Guerra , el cual dice algunas palabras al 
Sr. General Izquierdo.) Sr. Presidente, si por alguna ra
zón que me sospecho cree V. S. que no debo continuar 
mi discurso, lo suspenderé. (Muchos Sres.Diputados: No, 
no, que hable.)

El Sr. ALA R G O N : Que hable. La Cámara no se in
timida por nada.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Con permiso de los 
Sres. Presidente y García López, diré dos palabras so
bre las que ha podido oir S. S. Cuando S. S. se ha 
ereido interrum pido, yo daba órdenes al Capitán gene
ral del distrito para que reúna las tropas en los cuarte
les con motivo del motin que hay á la puerta de las 
Cortes. Esto no se puede tolerar, pues sé que se ha avi
sado á los operarios de las brigadas para que vengan á 
engrosar las turbas. (Grandes aplausos en los bancos de 
la derecha.) .

' El Sr. Ministro de F O M E N T O : T am bién, si lo per
mite el Sr. García López, diré pocas palabras para am
pliar lo que el Sr. Ministro de la Guerra ha indicado, 
añadiendo detalles que S. S. ignora por haber tenido que 
estar aquí.

Los grupos que hay en los alrededores de la Asam
blea para imponerse en los momentos en que estamos 
discutiendo, no se quien los ha traído ni excitado, pero 
he seguido paso á paso la manifestación , y haciendo á  
cada uno la debida justic ia , debo decir que los señores 
C a ste la r , Sorní y Blanc, dignísimos individuos de la mi
noría republicana, han hecho toda clase de esfuerzos 
para que se d isolvieran, respetando lo que las Cortes 
acuerden. Pero ha habido otro Diputado, que no quiero
nom brar (Grande agitación. Muchos Sres. Diputados
piden que se diga su nombre.) A mí no me toca el papel 
de denunciador, y no lo haré nunca. Ha habido un 
Sr. Diputado de la minoría republicana que cuando 
sus compañeros habían conseguido que las turbas co
menzasen á re tirá rse la s  excitó diciéndolas que la mino
ría es impotente ante lo que propone la comisión y 
acuerda la m ayoría; y los grupos han continuado in
sistiendo en querer en trar aquí para arrancar por la 
fuerza una resolución á la mayoría de la Asamblea, que 
tiene bastante valor para resistir á las turbas y comba
tir si necesario fuese. (Sí, sí.)

El Diputado que se ha expresado en esos términos 
es uno de los que, perteneciendo á esa dignísima mino
ría, cuya conducta he aplaudido varias veces, y con es
pecialidad el dia que se votó la proposición sobre orden 
público, se abstuvo de votar, deslizándose de su asiento 
por no estar conforme con sus compañeros, (tí¡l Sr. Joa- 
r iz ti entra en el salón íj pide la palabra.)

Y, señores, suceda lo que suceda en esta cuestión 
que se viene desfigurando, después que el Gobierno ha 
puesto todos los medios para que desaparezca la contri
bución de sangre, y precisamente el pueblo de Madrid 
es el que ménos razón tiene para alarm arse después 
del sacrificio hecho por su A yuntam iento y Alcalde pri
mero á la cabeza , diciendo á los habitantes de esta ca
pital : «No os preocupéis por el sorteo, pues yo me en
cargo de redimir á los que salgan soldados.» Sin em 
bargo de esto, digo, se ha preparado la manifestación, 
y ha venido hasta las mismas puertas de la Asamblea. 
¿Y sabéis, señores , quién ha sido uno de los que han 
hecho esfuerzos mas acalorados para que los grupos nó 
desistieran de su propósito? Pues es un ciudadano á 
quien yo acabo de dejar cesante porque estaba ligado 
á los hombres del partido moderado, y precisamente en 
épocas en que tuvieron lugar ciertos hechos en el Mi
nisterio de Fomento. Lo he visto yo: no me lo ha con
tado nádie.

Con esto concluyo, señores, haciendo sólo constar 
que en esa dignísima m inoría, al paso que hay muchos 
hombres que han contribuido á la revolución, que la 
a m a n , que desean afianzar sus conquistas, hay otros 
que no sé con qué propósito anim an á las masas en la 
prensa y en todas partes para impedir que en Europa 
nos estimen, que nuestro crédito se afiance; para impe
dir que tengamos dinero destinado á  hacer á  nuestra 
patria digna de la civilizada E uropa, y para que no se 
diga que estamos en el mismo estado que las infelices 
repúblicas de América.

El Sr. G A R C ÍA  LO PEZ : Señores, después de la g ra
vísimas palabras de los Sres. Ministros de la Guerra y 
de Fomento es difícil mi situación. Yo, al pedir al señor 
Presidente permiso para suspender mi discurso, lo h a 
cia con un fin patriótico, porque demasiado comprendía 
que habia algo fuera de aqu í, algo que puede ser grave, 
y creia que acaso la continuación de mis palabras pu
dieran ser inconvenientes. A lo que veo mi intención 
ha sido mal interpretada; de todos modos tengo que de
clarar solemnemente que la minoría es completamente 
extraña á la manifestación de hoy. La minoría cumple 
los acuerdos de su partido, aunque fuera de estos acuer
dos todos son dueños de su iniciativa, y cada cual obra 
por cuenta propia; pero de ningún modo pretenden pro
ducir disturbios, porque en estos bancos hay, si no más, 
por lo ménos tanto patriotismo como en los vuestros.

Y ya que la discusión puede continuar, voy á se
guir mi discurso , aunque cambiando de rum bo, p ro
curando ceñirme estrictamente á la cuestión para que 
no pueda decirse que la enveneno: otra cosa no fuera 
digna ahora.

¿Qué pedimos, señores, en nuestra enm ienda? Que 
se abra un crédito el Gobierno para que con él adquié
ra lo s  soldados que le han de hacer falta por el licéncia
miento próximo. Este sistema cabe dentro del Gobierno, 
que admite ya de los A yuntam ientos y de las Diputa
ciones la cantidad correspondiente á los soldados que les 
toquen en suerte á razón de 6.000 rs. cada uno. Lo que 
h a y , señores, e s q u e la s  Diputaciones y los A yunta
mientos no podrán allegar los recursos necesarios; estos 
han de reunirse de otra m anera, y por ello nosotros 
queremos que se abra ese crédito, y que el Gobierno 
pueda adquirir sin quintas los soldados necesarios para 
reem plazar á los que licencien.

¿Cómo, señores, han de encontrar dinero los A y u n 
tam ientos y las D iputaciones, si el G obierno, á pesar 
de los muchos más medios de que d ispone, no lo ha 
encontrado para llenar el empréstito que ha tratado de 
contratar?  Eso es imposible. Si no lo es hacer el em 
préstito , el Gobierno ha de ser quien lo haga; de otro 
modo es completamente inútil querer que encuentren 
dinero los A yuntamientos y Jas Diputaciones que de 
tan pocos recursos, disponen.

A dem ás, el sistema, tal como nosotros le propone
mos, tendrá más unidad; no dará lugar á que se creen 
upa segunda y una tercera deuda pública, la de los Mu
nicipios y la de las provincias, y evitará de paso la hor
rible anomalía de que un pueblo, que más afortunada 
pueda hacer ese em préstito, venga á dar dinero en vez 
de soldados, m ientras que otro con ménos fortuna no 
pueda hacer más que verificar su sorteo y llevar sus 
hijos á las filas del ejército.

¿Por qué , pues, no se ha de aceptar la enmienda?
El Gobierno, que nos ha propuesto un empréstito, 

¿por qué no saca de él con grandes economías lo que 
necesita para la institución? O en último resultado, ¿por 
qué no amplía ese crédito hasta la cantidad necesaria 
para poder atender con ella á la adquisición de vo lun
tarios?

Hoy la fuerza militar del Estado se compone de tres 
elem entos: los voluntarios de la libertad , que deben 
cuidar del orden interior; el ejército, que debe acudir á 
guarnecer nuestras plazas y nuestras fronteras, y la Ma
rina, que tiene también la misión de m antener la in te
gridad y el honor de la patria y protección de la m arina 
m ercante. Pero de que esto exista, ¿ha de deducirse la 
necesidad del sorteo? De ningún modo. El Sr. Ministro 
de la Guerra nos decia no há mucho tiempo que no 
faltarían voluntarios si habia dinero. Ya tiene el señor 
Ministro esos recursos, ya no hay motivo para el sortea. 
¿Qué falta hacen las quintas aceptando nuestra en
mienda?

Se dice que hay peligros. Pero ¿no es exacto que ya

desaparecen los conflictos de Cuba? ¿Se teme acaso un 
alzamiento carlista? Pues qué, ¿no comprende el Go
bierno que el país, que es em inentem ente liberal, habia 
de sofocar un alzamiento por medio de los voluntarios 
de la libertad y el ejército? ¡Ah, señores! En 1854 se in 
vocaba también como hoy el orden público para soste
ner las quintas; y las quintas se hicieron, y se aumentó 
el ejército; y cuando se alteró el orden público, no en 
pequeñas manifestaciones, sino de un modo profundo y 
rad ica l, fué cuando le alteraron los encargados de 
guardarle, cuando el Sr. Ministro actual de la Gober
nación se levantaba de su asiento para recoger un casco 
de granada que cayó dentro de este recinto y ponerle 
sobre la mesa de la Presidencia.

En aquellos tiempos se nos decia también que en el 
banco ministerial existia ya gran concordia, y que con 
ella se salvarían las libertades pátrias; y pocos dias des
pués el Presidente de aquel Consejo de Ministros, en 
una habitación próxima a este edificio, se lam entaba de 
los desengaños y de su impotencia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, me parece que 
es ya tiempo de que S. S. vuelva á la cuestión.

El Sr. G A R C ÍA  L O P E Z :  Pues bien, señores: sea 
cual fuere el grito del Gobierno al m antener el actual 
reemplazo del ejército, nosotros con nuestra enmienda 
le damos los medios de hacerlo, y de hacerlo llevando 
la tranquilidad al país; atendiendo á las sentidas quejas 
que todos los dias se nos dirigen por medio de exposi
ciones; atendiendo á.las lágrimas de las madres que sa
lían á los caminos á recibirnos cuando visitábamos 
nuestras provincias, gritándonos: «Sr. Diputado, ¡abajo 
las quintas!»

Ese que pide la supresión de las quintas es el ver
dadero pueblo, á cuyo grito no podemos ser indiferentes.

El Sr. Ministro de la Guerra, que no hace muchos 
dias que nos manifestaba que habia afligido á su digna 
esposa, ¿qué diria si viera que la arrancaban de su re 
gazo al hijo que Dios les ha concedido para llevarle á 
Cuba, para llevarle á un combate, y no tuviera los me
dios necesarios para redimir su suerte? ¿Dejaría S. S. 
que su hijo ingresara en las filas del ejército?

N uestra enmienda todo lo resuelve; todo lo evita; á 
todo acude, y hace innecesario un sorteo en que vamos 
á decidir también la suerte de la revolución; porque las 
revoluciones que no se encarnan en las entrañas del 
país no pueden tener larga vida.

Si las Cortes votan las quinias, el país acatará su fa
llo, y nosotros contribuiremos á que se cumpla; pero no 
por eso será m enor su descontento, y no habréis conse
guido seguram ente por ese medio que las madres digan 
á sus hijos que os bendigan porque sois los Diputados 
que han llevado á cabo la obra más hum anitaria de la 
revolución, y á esto debemos aspirar.

Yo bien sé que siempre oiréis con prevención lo que 
de aquí salga, aunque sea la verdad; yo bien sé que mis 
palabras no os serán gratas por más que mi intención 
sea noble; pero á nosotros ¿el único recurso que nos 
queda es deciros esa verdad. Si no la escucháis , si no 
queréis hacernos caso, mal para vosotros, mal también 
para la revolución que invocamos, y mal para todos; 
porque todos entonces seremos envueltos en el anatem a 
del país y en la indignación universal.

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : No puedo, señores, 
ponerme en el terreno en que se ha colocado el señor 
García López, porque no tengo elocuencia; pero afortu
nadam ente esta cuestión, m asque de sentimiento, es de 
formas grandilocuentes.

La enmienda pide un empréstito de 150 millones de 
reales para redim ir de la suerte de soldados á los £5.000 
hombres que se piden en el proyecto de ley de reem pla
zos; pero ¿cómo se herm ana esto con lo que h á  suce
dido ayer en la comisión de Presupuestos, donde algu
nos dignos individuos de la minoría han negado el em-- 
préstito que el Gobierno pedia para atender á necesi
dades apremiantes? ¿Es esto un sistema? ¿Hay en esto 
consecuencia y lógica? Yo no lo comprendo. Creo que 
pagar gastos ya hechos es indispensable; y sin embar
go no se accedía á esto, y se pide ahora un empréstito 
más. ¿Creeis, señores, que ganará mucho el crédito con 
aum entar en 150 millones el empréstito de 1.000 que 
ha propuesto el Gobierno? ¿Creeis que ganará tam poco 
con manifestaciones como las que teneis en frente de la 
Asamblea?

Pero hay más: con ese em préstito, por cubrir una 
necesidad de un año , graváis á la nación con un rédito 
para siempre; y lo hacéis faltando á vuestro sistema, 
cometiendo otra contradicción, porque voso tros, se
ñores de enfrente, que queréis descentralizar hasta  la 
federación, queréis ahora centralizar este trabajo , y 
hacer además que el país se grave con una carga que 
debe pesar sólo sobre las provincias y sobre los Muni
cipios.

L os m edios que el P oder E jecu tiv o  propone os indi
can bien que desea evitar en lo posible el so rteo , sin 
acudir á ese medio extremo de aum entar la deuda p ú 
blica para conseguirlo. No encuentro , p u e s , motivo pa
ra que la enmienda se acepte , y por mi parte he con
cluido mi tarea, dejando la parte de sentim iento del 
Sr. García López para otros oradores cuya elocuencia 
les perm ita ocuparse de ella.

Leída de nuevo la enm ienda, y puesta á votación, 
fué desechada en votación nominal por 16£ votos con
tar 48 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi. — Marqués de Sardoal. — Topete.— 

Prim .—Serrano.—Sagasta.—Romero Ortiz.—Lorenza- 
na.—Figuerola. — Ruiz Zorrilla.—R ubin .— Uzuriaga.— 
A guirre.—Ulloa (D. Juan).—Conde de Encinas.—A rda- 
naz.—Valera (D. Juair).—-López Domínguez. — León y 
L lerena.—Santonja.— B ecerra.-H errero.—Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco). — Ballestero (D. Mariano). — Garrido 
(D. Joaquín). — León y Medina. — O’Donnell. — Sán
chez Borguella.—Sagasta ( D. Pedro). — Izquierdo.— 
Rodríguez Leal.— Bueno y Gómez.— Morales Diaz.— 
Mata.—Milans del Bosch.—Fernandez Vallin.—Eraso— 
De Blas.—Romero Girón. — Perez Zamora. — Gasset.— 
Alcalá Zamora(D. Luis) —Damato.—Montero Telinge.— 
Ruiz Gómez.—Baldrich.—Montero Rios.—Romero y Ro
bledo.— C arratalá .—Elduayen.—Dávila.—R iestra.—Ar- 
quiaga.—Salazar y M azarredo.-Soto. —Godinez de Paz.— 
Villavicencio.—Moncasi—Villalobos.—Coronel y Ortiz.— 
Martos.—Alarcon.—Carrillo.—Orozco.— B añon.—Macía 
Castelo.—Vázquez Curiel.—N avarro y Ochoteco.—Con- 
treras. — Martinez Ricart. — Ballestero (D. Jacin to).-- 
Moya.—Montesino.—Cantero.—Nuñez de Arce.—Pastor 
y H uerta.—Rojo Arias.—Madrazo.—Gil S an z—Curiel y 
Castro. — Rodríguez (D. G aspar).— Rodríguez (D. Ga
briel).—Saavedra.—Vázquez de Puga.—Moret.—Gonzá
lez (D. Venancio).— Pino.— Alvarez Borbolla.—Calde
rón y Herce.—Alvarez Sotomayor.—N avarro Rodrigo.—

Zorrilla (D. Ildefonso).—Gil Vírseda.—Perez Cantalapie- 
dra.— Vidal y V illanueva.— Jimeno Agius. — Soroa.— 
Dieguez Amoeiro. — Soriano. — Pellón y Rodríguez. 
Rodríguez Pinilla. — López Botas.— Matos. Lasala.— 
Gomis.—Fontanals.—Rivero (D. José Vicente).—R odrí
guez Moya. —Macías Acosté.— Serrano Bedoya. 
ñiz.—Rubio (D. Leandro).—Ortiz de Pinedo.—Duque de 
Tetuan.—Merelo.— Ortiz y Casado.— Paradela. kan- 
chez Guardamino.—García (D. Manuel Vicente) ?P“
zalez del Palacio.—Masa.—Franco Alonso.—T oroy Mo
ya.— Palau y Coll. — Carretero. — Echegaray. — Ulloa 
(D. Augusto).—Posada H errera .— Mosquera.—Santia
go.—Capdepon.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre. 
N ieulant.—Pascual.-Peset.—Balaguer.—Gallego Diaz. 
Aparicio.—Cisneros.—Mesía y Elola.—Jontoya.—Mén
dez Vigo.—Santos. — García González.—Cancio V illa- 
mil.—Fuente A lcázar.-Herreros de Tejada.—Chacón.— 
Carballo.—Merelles.—Marqués de la Vega de Arm ijo.— 
Herraiz.— Marquina. — Yañez R ivadeneira.— Silvela.— 
González Moron. - H errero.—Rios R osas.--Carrascon.— 
Argüelles.—Alvarez Bugallal.—Sr. Presidente.

Total, 16£.
Señores que dijeron sí:
Sánchez R uano.—Villanueva —Sorní.—Salm erón.— 

Garrido (D. Fernando).—Gil Berges. — Maisonnave.— 
Fernandez de las Cuevas.—Ruiz y Ruiz.—Llorens.— 
Prefum o.—F errer y Garcés.—Guzman y M anrique.— 
Soler y Plá.—Compte.—García López.—Soler (D. Juan 
Pablo).—Moreno y Rodríguez.—Castejon (D. Ramón) — 
Sánchez Yago.—Hidalgo.—Benavent.— García R uiz.— 
Bori.—Santam aría.—Fan ton i.—G uerrero.— Carrasco.— 
Caro.—Cala.—Paul y Picardo.—Benot.—Pardo Bazan.— 
T utau.—Chao.—Castelar.—Castejon (D. Pedro). — Diaz 
Q uintero.—Cervera.—Albors.—Caymó.—Ametller.—P a
lanca.—Alsina.—Orense.—Blanc.—Suñer y Capdevila.— 
Alvarez Acevedo.

Total, 48.
Suspendida la discusión, se leyó el dictám en de la  

comisión general de presupuestos autorizando al G o' 
bierno para contratar un empréstito de 100 millones de 
escudos, anunciándose que ss im primiría, repartiría  y 
señalaría dia para su discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana: 
la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El E m perador Francisco José ha llegado á T ries
te, en donde ha sido objeto de las m ás en tusiastas 
ovaciones: inm ed ia tam en te  después de su llegada 
recibió al A y u d an te  del Rey V íctor M anuel con la 
m ayor sim patía , según el telégrafo. Este incidente 
renovará los rum ores de una alianza a u s tr ia c o - ita -  
liana, rum ores que  parece confirm ar un periódico 
de Viena.

Dícese que  tam bién  en el V aticano ex isten  d is
posiciones favorables al A ustria. Las ca rta s  de Roma 
rec ib idas ú ltim am en te  en V iena dejan  esperar que 
pronto  se llegará á un modus vivendi con el Gobierno 
au s tríaco -húngaro , m edian te  la to lerancia de los h e 
chos consum ados.

No puede desconocerse la im portancia  del re su l
tado de las elecciones húngaras: el Gobierno puede 
con tar con una respetab le  m ayoría, pues según es
criben  de Pesth  á la Correspondencia del Nordeste, 
fuera de los D iputados de Croacia, que le son adictos 
en su to talidad , el Gobierno d ispondrá  de 250 votos 
contra 150 m íe constitu irán  la onosicion.

En la Cám ara de los Com unes prosigue la d isc u 
sión del bilí relativo  á la Iglesia anglicana de I r la n 
da. M. Ball ha indicado para com batirlo  la posibili
dad de una  guerra  civil, y se ha esforzado por m an i
festar, en igual peligre que  la Iglesia establecida en 
Ir lan d a , la de Ing la te rra  y la p resb iteriana de Esco
cia. D espués de M. Ball han usado de la p a lab ra  S ir 
S tafford Nosthcote y M. Bright. Este últim o en un 
am argo discurso acusó á la Iglesia de Ir lan d a  de ser 
un incendio  que devora  todo sentim iento  noble en el 
corazón de los irlandeses.

El E m perador Napoleón ha recib ido  las ca rtas en  
que  el nuevo R ey de Siam P h ra -B a t-S o m d e tc h -  
P h ra -P a ra m e n d e r -  M alia-C huialongkorn le anuncia  
la m u erte  de su p ad re  y su advenim ien to  al trono, 
así como haber investido  á su  p rim o el P ríncipe  
K ro m -M u n -P aw ar-W ijay jan  con los honores de se 
gundo Rey.

El Reichstag (Parlam ento federal) está disculiendo 
la ley e lec to ra l, hab iendo  sido adoptada una en m ien 
da á la mism a en que  se consigna que todos los so l
dados que se hallen  sirv iendo bajo sus b an d eras  d e 
ben  ser exclu idos del derecho de sufragio, a d m itién 
dose el voto solam ente á los que se en c u e n tra n  en la 
reserva .

El Conde de Soims ha recibido las insignias de la 
O rden del A guila roja de segunda clase.

M. R hangabe se halla nom brado  decid idam ente  
M inistro P lenipotenciario  del G o b ie rn o ^ e lén ico  en 
G onstantinopla, aunque  se cree que  in té rin am en te . 
M. R hangabé, dice un  periódico francés, sa ld rá  b re 
vem ente para  su  destino ; pero sin que le acom pañe 
su fam ilia , lo que  autoriza á c reer que  tra ta  de r e 
g resar den tro  de poco á P arís , donde tan tas s im p a 
tías se ha cap tado .

INTERIOR.
MADRID.—El último núm ero de la importante 

vista científica Los conocimientos útiles, que dirige i 
Ingeniero D. Francisco Carvajal, contiene los siguiente 
artículos: , , . 8

Física aplicada, el telégrafo eléctrico, con grabados 
Química, nociones sobre la composición de las tierra" 
arables. —Varios, origen de la escritura y sustancia 
empleadas para fijarla.—Las obras modernas de los In 
genieros.—Crónica.
.____  El Ateneo de señoras dará una conferencia á 1
dos de la tarde de hoy. D. A ntonio Balbin de Unqup 
continuará sus lecciones de Geografía, y D. Vice t 
Pastor explicará los misterios de la semana. *
  Los distinguidos profesores de orquesta que co
ponen la Sociedad de conciertos, y que tan justa ret)11" 
tacion ha adquirido en los cuatro años que lleva 
existencia, han dado principio á los ensayos preparat 
torios bajo la dirección del eminente artista D. Jesús d 
Monasterio, reconocido como una especialidad en la i 
terpretacion de los grandes clásicos Haydn, Mozart FU*1' 
thoven &c. ’ e'
  La Asociación de Amigos de los Pobres del di
trito del Centro celebra ju n ta  á las ocho de esta noch' 
en la casa de socorro del quinto distrito, calle de Can 
llanes, núm. 42. ape‘

BOLETIN DE TEATROS.
El fecundo autor valenciado Sr. Gaspar acaba de 

cribir una obrita en un acto y tres cuadros , que He68' 
por título La Cancomania, y que es una sátira contr* 
la perversión del gusto de una parte no muy escasa d i 
público madrileño, que tanto ha favorecido y aplaudid 
el baile de algunas parejas traspirenáicas. Esta produr 
cion está destinada al teatro E spañol, donde se pondrá 
pronto en escena. *

  Parece que se han vencido algunas de las dificul
tades que se oponían á la continuación de las funomno» 
en el teatro de la Opera. nes

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación los sellos de fran

queo en esta dependencia, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias se
rán admitidos únicam ente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDL 
to.—No habiéndose depositado suficiente número de 

acciones de esta Sociedad en el plazo señalado al efec
to, no podrá celebrarse la ju n ta  general ordinaria déla 
misma convocada para el dia £9 del corriente, y se hará 
nueva convocatoria con arreglo á estatutos.

Madrid 48 de Marzo de 1869 .= P or Ja Sociedad Cen
tral Española de'Crédito, el Director, J. Campo. 
_________ X -988

CRÉDITO VASCO EN LIQUIDACION.—CORREO, 
43, entresuelo.—Los liquidadores de esta Sociedad 

han acordado hacer desde el dia ££ del corriente un 
cuarto reparto de 40 por 400 sobre el valor desembol
sado de sus acciones, ó sea á razón de 400 rs. vn. por 
cada una. La Sociedad facilitará facturas que los inte
resados deberán extender y podrán presentar con las 
acciones para su cobro todos los dias no feriados, de 
once de la m añana á una de la tarde.

Bilbao £0 de Marzo de 4869 .=P or el Crédito Vasco 
en liquidación, el liquidador de turno, Solaegui.

X —990

SOCIEDAD DE LOS FER R O -C A R R IL ES DE AL- 
mansa á Valencia y Tarragona.—Gerencia.—En el 

sorteo celebrado por esta Sociedad para pago del cupón 
vencido en 4.° de Enero último han sido designados 
por la suerte los núm eros 47.001 á 48.000, 46.001 á 
47.000 y 49.004 á 50.000, correspondientes á todas las 
obligaciones de á 500 frs. de las séries A, Almansa al 
Grao de Valencia, y A, B, C, A lmansa á Valencia y 
Tarragona. En su consecuencia Jos tenedores de los 
cupones señalados por la suerte pueden acudir desde 
luego á las oficinas de la Sociedad ó las de sus corres
ponsales de Madrid y Barcelona con objeto de recoger 
las facturas para el cobro todos los dias no festivos, de 
nueve á doce de la m añana; cuyas facturas, llenadas 
que sean por los interesados y acompañadas de los res
pectivos cupones , serán pagadas á su presentación to
dos los dias no festivos y en los indicados puntos y 
hora, con arreglo á las condiciones establecidas en el 
citado anuncio del dia £0 de Agosto próximo pasado.

Puntos donde se verifica el pago y entrega de las 
facturas:

Valencia, oficinas de la Sociedad, situadas en la es
tación.

Madrid, casa del Excmo. Sr. D. José Campo, Reco
letos, 44.

Barcelona, casa de D. Angel J. Baixeras, Nueva de 
San Francisco, 34.

Valencia 45 de Marzo de 4869.=Por la Sociedad de 
los ferro-carriles de A lmansa á Valencia y Tarragona, 
el Director gerente accidental, A ndrés Campo. X—998

/COM PAÑÍA DE LOS FERR O -C A R R ILES DEL
Norte de E spaña.—El Consejo de administración de 

esta Compañía tiene la honra de participar á los seño
res portadores de obligaciones que el cupón núm £1, de 
Abril del año corriente, se pagará desde el jueves 8 del 
mismo mes de Abril próximo, á razón de £4 is. vn. 37o 
milésimas, ó 5 frs. 6£5 m ilésim as, por cada uno, como 
los de Abril y Octubre de 4868, en conformidad con el 
arreglo acordado.

Los pagos se verificarán:
En Madrid, en el domicilio de la Compañía, calle de 

Fuencarral, núm . £.
En P arís, en la Sociedad general de Crédito Movi- 

liario, Plaza Vendóme, núm. 45.
En B ruselas, en la Sociedad general y en el Banco 

de Bélgica.
M adrid  £4 de M arzo de 4 8 6 9 .= E 1  S e c re ta rio  del Con

sejo, A. E d u a rd o  G u llo n . X—997—£

GACETA D E MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En París, C. A. S aavedra , rué Taitboul, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schm itz , 22 , rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICÍON.

M n J r i A  f P o r  u n  m e s   *  e s c s . 2 0 0  m i l s .
m a a rx a ........................I Por tres m eses  3 600
P ro v in c ia s , inclusas  í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  j Por seis m eses  -12
C an arias ................ ( Por un año....................  32

U ltra m a r .................... Por tres m eses   9
B xtran iero  ¡ Por tres m eses   7 200
e x tra n je ro ................. | Por seis m eses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem i
tirán con sobre al Sr. D irector de la G a c e ta .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.
San V ictoriano y  compañeros m ártires.

Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 21 al 2 7 inclusive.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones m eteorológicas del d ia  22 de M arzo  de 1869.

t e m p e r a t u r a  
v h u m e d a d  d e l  

A l t u ra  a i r e .
del baró- —  DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducida á 0° T e rm ó m e tro
y en mili- Y c âse TÍent0, del cielo.

* etros- seco, humo.0

6 m . \  . 69¿>,93 2o,3 — o°,1 N . O   Brisa . .  C u b ie r to .

9 i d . . .  696,13 5o,2 r ,8 f t. o  V ie n to . Id em .

2 d i a . .  696,69 7o,0 3o,3 N   I d e m .. .  Id em .

3 t a r d e  697,24 8o,0 3o 8 N. X. o .  V.» f te . Casi cub .°

6 i d . . .  698,16 6o,4 2o,8 N  V ie n to . C u b ie rto .

9 n o c h e  699,02 6o,1 2o,5 N   I d e m .. .  Idem .

Temperatura máxima d ei a ire, á la som bra.......................  8,5
Idem mínima de id ......................................................................... 1,7

D if e r e n c ia ., . , ................................................................  6,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »
Idem mínima de id ........................................................................   3,0

Diferencia..........................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra. 32,0
Idem id. dentro de una esfera de crista l...........................  12,8

D iferencia.........................................................................  4 9,2

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..................  »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las s igu ien tes:

H O RAS DE OB S E R V A C IO N .

AÑOS. ^  "
6 m 9 m  4 2  3 t  6 t 9 n 1 2 n

1860 7 o,3 93,9 17°,7 19°,1 15°,9 12°,2 8o 8
1861 4,9 9,4 18,4 22 , 2  17 , 7  13,3 10*7
1862 6, 7  9 , 8  12 , 6  13 , 6  11 ,4 9 ,6 7 ' l
1863 3 . 2  7.9 15 , 9  17,5 13,1 10,0 5)9
1864 6 . 5  9,0 10,0 11,2 8 , 9  7,5 6, 6
1865 2 . 3  5 , 8  9 . 4  10,0 7, 5  5 , 8  4,7
1866 4,4 6,4 9,1 10,3 7 , 4  5 , 9  4.1
1867 7 , 5  9,3 10,7 13,2 10,4 9, 7  9,6
1868 0 , 6  6,4 12 , 6  13,9 11,5 6 , 4  3,8
1869 2 , 8  5 , 8  8 , 2  10, 2 6 , 8  2 , 2  2,4

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  A G UA .  V IE N T O .

AÑOS. Máxima Erapo- r , n . Velo-
Maxiraa Mínima. a , sol raj a Llovida. D irección. c¡dad

mm mm km

1860 21°,1 6o ,4 28° ,9 4,6 0,0 sse-NO  »
1861 23 ,8 4 ,6 30 ,G 5,5 0,0 E-SO  »
1862 15 ,G G ,6 19 ,1 3.7 0,0 o s o ............... »
1863 19 ,0 1 ,8 28 ,3 4,3 0,0 va r i ab l e . . .  »
1864 1 1 ,7 5 ,6 16 ,3 0.0 6,0 s s o ................  »
1S65 11 ,6 2 ,0 16 ,7 3,4 OS ono  »
1866 1 1 .1 2 ,9 15 ,3 2.3 0.0 ono   857
1867 1 3 , 2  5 , 2  1 6 , 5  2,7 0 6 s o ..................  539
1868 15 ,7 0 ,6 29 ,0 3,8 0,0 ene  396
1869 1 0 ,8  2 ,1  1 5 ,4  1,9 0,0 n o -n n b ... .  836

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Pen ínsula  y del extranjero el dia £ £  de Marzo de 1869.

A l t u r a  Tem-

“
vel del grados cion del del 

LIDADES. mar™ cen|es¡. del ce lo , de la mar.

tros. maLs.

B ilb a o .. . .  755,6 7,6 N. O . . .  V iento. Tem pest.. P.° olej.
O v ie d o . .. .  7579  7*0 N. E . . .  B r is a ..  Llovizna.. »
C o ru ñ a ..., 759)0 9)1 N. E . . .  V.° fte. N u b o so .. Gruesa.
S an tiago ... 761,2 5)5 . N . E . . .  Brisa. Casi cub.° »
O porto .. . .  » » » » » »
Lisboa. . . .  » » » » » »
B a d a jo z ...  7544  10 0 O  Viento N uboso... Picada.
S a n F .° 8 h .  756)6 8)s N. N. O. I d e m ... Cási desp. »
S e v illa   755)4 10)8 N   Id em ... Despejado Rizada.
Tarifa  753)6 12)4 N  B ri-a ... I d e m . . . .  »
G ranada... 753)0 6 4 0  Id em ... I d e m . . , .  Tranq.1
A lica n te .. .  751)7 42)2 N. O . . .  B .4 fte.. N ubes. . .  »
M urcia  752)3 11)0 N. O . . .  V.° fte. í d e m . . , .  »
Valencia . .  751,2 10,0 N. O . . .  B risa. . Despejado Tranq.4
B arcelona. 749)4 9)2 N. O . . .  Id em ... Nubes—  »
Zaragoza . .  747,8 7,8 N. O . . .  Id e m ... Nuboso . .  »
Soria  752)8 2)0 N. 0 . . .  Id em ... C.°, nieve »
B urgos  756,5 2,2 N   Id em ... I d e m . . . .  »
V alladolid . 757,8 5)0 N  V iento . Cubierto. »
Salam anca. 755,6 3)6 N. O . . .  íd e m ... N u b e s . . .  »
M a d r id . . .  753)0 '5)2 N. O . . .  Id em ... Cubierto. »
C iud-R eal. 757,5 0,4 N. O . . .  B r isa .. I d e m . . . .  »
A lb acete ... 753,9 3,8 N. O . . .  V.° fte. I d e m . . . .  »
B r e s tS h .. .  „ » » » »
Bayona (id. j » ,, » » » »
Cette (id.).. » » » » » »
Marsella (id) » » » » » »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 22 de M arzo  de 1869.

FONDOS PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 30-00, 29-95 y 
30-00; 30-05 pequeños; á plazo, 30-00 y  30-05 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-85; 29-00 pequeños. 
Billetes hipotecarios del Banco de España , publicado, 95-50. 
Idem id. de la segunda série , id., 81-00.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, id., 57-50, 58-00, 

60-25 y 60-00.
A cciones de carreteras: generales, 6 por 100 anual, emisión 

de 1 .°d e  Junio de 1851, do 2.000 r s ., no publicado, 83-25 d.

Acciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no p u bli
cado, 6 5 -0 0 ..

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., i d . , 61-00 d.
Idem del Canal del Lozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 

ídem , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 53-70 , 54-00 y  53-65; no publicado, 53-75 d.
Acciones del Banco de E spaña, id., 118-00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v is ta , 5-17 p.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  par. » L ugo....................  1/4 d. »
A licante  » 1/4 M álaga  1 1 /8  »
A lm ería....................  » 1/4 M urcia  par d. »
A v ila ........................ 1/2 » O rense  par. »
Badajoz....................  » 1/4 O viedo  » 1/4
Barcelona  » 5/8 d. Palencia  par. »
B ilbao.....................  par p. » Pamplona  » 1/8 d.
B úrgos....................  par. » P on teved ra . . .  par. »
Cáceres...................  par. » S a la m a n c a ....  1/2 p. »
C ádiz.........................  » 1/2 San Sebastian. » 1/4
C astellón  par. » Santander  par. »
Ciudad-R eal. . .  par. » Santiago  1/2 »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia  1/2 »
C oruña  par d. » Sevilla....................... » 1/2
C uenca..................... 1/4 » Soria ......................... » »
G erona.................... par. » T a r r a g o n a ... .  » 4/4
Granada  » 1/2 Teruel..................  p a rd . »
Guadalajara  1/2 » T oledo   par. »
H u elva ..................... 1/4 » Valencia  » i /4 p .
H u esca....................  par. » V a lla d o l id .. . .  1/4 »
Jaén .........................  par. » V itoria  » 5/8
L eón   1/4 p. » Zamora  par. »
Lérida......................  par. » Zaragoza  » 3/8 p.
L ogroño  p ard . »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

L ón dres  20 de M arzo . — Consolidados, 93 1¡8 á 1|4.
P a r ís  20 de M a rzo . — 3 p o r 1 0 0 ,á  70-30. — 4 1 ¡2 por 100 

á 101-50.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención  
del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo s ig u ien te :

P R E C I O S  DE LOS A R T ÍC U L O S  AL P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de v a c a .d e  4,800 á 4,900 escudos arroba, y  de 0,168  
á 0,212 escudos libra.

Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra 
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,236 esou 

dos libra.

P R E C I O  DE GRAN OS E N  E L  M ERC AD O D E  HOY.  

Cebada, de 2,600 á 3 escudos fanega.

Trigo vendid o  931 fanegas.

Precio m ed io .................................  5,890 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 6 9 .= E l Alcalde prim ero, Nicolás 
María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  N a c io n a l  d e  la  Ó p e r a . —  No h a y  función.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe),  — No hay 
fu n c ió n .

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — N o h a y  fu n c ió n .

T eatro  d e  lo s  B u fo s  A r d e r íu s  (Teatro del Circo)'"0 
No h a y  fu n c ió n .

N ota. El domingo próximo 28 , primera representación pof 

la compañía italiana bajo la direc- ion de D. Tomaso Salvioi.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche .—El Redentor del mundo (Pasión de Jesús).


